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• Que presenta la Séptima Comisión. sobre la 
propuesta para que la Asamblea de Representan
tes se dirija a las autoridades del Departamento 
del Distrito Federa! para que, coordinadamente 
ron Ferrocarriles Nacionales de Méxiro.empren~ 
dan un programa de construcción de la infraestruc" 
tura que redulMl el peligro en los cruces de ferro
carril 

. Que presenta la Primera Comisión, sobre la 
propuesta para impulsar la constitución decuer~ 
pos voluntarios de bOmberos 

- Que presentan la Primera, Cuarta y Séptima 
Comisiones, sobre la propuesta relativa a la regu
larizacJón de la circulación de los vehículos que 
transportan valom'i,aslcomQparaque los chofe~ 

. res de estos se capaciten para conducir oon res
peto 

~ Que presenta la CuarUl Comisión, sobre la pro
puesta para que el Departamento de! Distrito 
Federal convoque a un conCurso para que se 
presenten diseños y prototipos de aparatos puri~ 
ficadores de aire, losquedeberlin ser promovidos 
para su uso y fabricación 
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- Que presenta Décimo PrImera Comisión 

PROPUESTAS 
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COMENTARIOS 

COMUNICADO 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
HUMBERTO PLIEGO ARENAS 

A las 11,16 horas EL C. PRESIDENTE JUAN 
lOSE CASTILLO MOTA.- De conformidad con 
el acuerdo signado por los coordinadores de los 
diversos partidos que integran esta Honorable 
Asamblea, la sesión de trabajo que hoy se reali
zará la presidtrá nuestro compadero el Vicepre.
sidente, profesor Humberto Pliego Arenas, de1 
Partido Popular Socialista. 

EL c.FRESlDENTEHlJMBERTO PIJEGO ARE
NAS.- Se ruega a la Secretaria proceda al. pase de 
lista • 

EL e SECRETARIO JOAQlJlN LOPFZMAR'Il. 
NEZ.. Se va a proceder a pasar lista de los c¡uda~ 
danos Rcpre.,>cmantes. 

Señor Presidente¡ hay una asistencia de 52 ciuda
danos Representantes, Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE. .. Se abre la sesión, 

Proceda la Secretaria a la le<:tura del Orden del 
Dla de esta sesión, 

EL SECRETARIO.- "Sesión publica Ordinaria 
del día 4 de mayo de 1991. 

Segundo perfada, tercer año de la I Asamblea de 
Representantes del Distrito Fe4erat 

Orden del Día 

Aprobación del Acta de la se.<¡ión anterior. 
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Dictámenes de primera lectura: 

-Uno de laSéptima Comisión, sobre cruces viales 
de rerrocarril en el Distrito Federal. 

Dictámenes de segunda lectura: 

- Uno de la Primera Comisión, sobre transpone 
de valores en el Distrito Federal. 

" Uno de Cuarta Comisión, sobre la convocatoria 
a un concurso para purificadores de aire. 

Asuntos generales: 

- Consideraciones y recomendaciones al inrorme 
sobre el cumplimiento de los programas y pre
supuesto aprobados al Departamento del Dis-. 
trito Federal del primer trimestre de 1990 y eJel 
segundO trimestre de 1990, que presenta la Décimo 
Primera ComisiÓn. 

- Comenlarios sobre la firma del convenio de 
colaboración en materia del trabajo entre México 
y Estados Unidos, que presenta el ciudadano 
Representante Ramón Sosamonte<; Herreramoro, 
del Partido de la Revolución Democrática. 

y los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaria". 

ELC. PRESIDENTE.- Proceda laSecretarfaa dar 
cuenta del Acta de la sesión anterior. 

EL C. SECRp'ARIO.- Sei\or Presidente, esta 
SecretarIa le informa que ha sido distribuida,con 
fundamento en el artIculo 74, tercer párrafo, del 
Reglamento Interior de esta Asamblea, el Acta a 
los sei\ores coordinadores de las fracciones par
tidistas, por lo que le solicitamos su autorización 
para preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda la Secretaria. 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en 
votaeión económica, se pregunta si se aprueba. 
Los que estén por la afirmativa, sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada el Acta, señor Presidente. 

"ACTA DE LASESION ORDINARIA DE LA 
PRIMERA ASAMBLEA DE REPRESENT AN
TES DEL DISTRITO FEDERAL, CORRES
PONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER 
AÑo DE EJERCICIO, CELEBRADA EL DIA 
TRES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA YUNO. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
RENE TORRES BEJARANO 

En la Ciudad de México, a las once horas con 
veinte minutos del dfa tre<; de mayo de mil novecien
tos noventa y uno, la Presidencia dcclara abierta 
la sesión, unavezque la Sccretaria manifiesta una 
asistencia de cuarenta y seis Representantes, 
aclarándose que un grupo de los mismos se ~n
euenira en una reuniÓn que se lleva a cabo en el 
SalÓn Verde de este recinto. 

Seda lectura al orden del diay habiéndose repar
tido el acta de la sesión anterior a las fracciones 
partidistas, en votaciÓn econÓmica se pregunta si 
se aprueba, Aprobada en sus términos. 

Se procede al desahogo del orden del día. 

Hace uso de la palabra la Representante María 
Teresa Gtase Ortl7., para dar lectura a un dic
tamen de las Comisione<; Primera y Séptima, sobre 
la problemática relativa al servicio de transporte 
de valores del Distrito Federal. Es de primera lec
tura. 

Hace uso de la palabra la Representante Taydé 
González Cuadros para dar lectura a un dictamen 
de la Cuarta ComisiÓn sobre la propuesta prescn
tada para efectuar una convocalOria a un con
curso de purificadores de aire. Es de primera 
lectura. 

La Asamblea dispensa la segunda lectura de un 
dictamen de la Séptima ComisiÓn respecto a 
obstáculos en la vía pública. Sin que motive de
bate, se aprueba por cuarenta y dos votos. 

Hace uso de la palabra el Representante Héctor 
Ramfrez Cuéllar del Partido Popular Socialista, 
para referirse a la situaciÓn que priva en los reclu
sanos del Distrito Federal y proponer el siguiente 

, 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DELD.F. NUM.!? 4 MAYO 1991 3 

punto deacuerdo: Efectuaruna visita oonjuntade 
las Comisiones de Administración de Justicia, de 
Seguridad P\1bUca, de Educación 'i Salud de la 
Asamblea, a la Penitenciaria de $ama Manha 
Acalitlaen el Discrilo Federal, a efecto dequeen 
ella, en el ámbito de la competencia de cada una 
de las: Comisiones, se amplíen y profundicen los 
datos sobre los problemas antes planteados, 'i se 
propongan soluciones concretas a las correspon
dientes aUloridades a efecto de que se cumpla el 
reglamento res~Hvo. 

Los Representantes VictorOrdufia Mufiozcomo 
Presidente de la Comisión de Admintstracron y 
Procuración de Justicia y Ramón 5osamOntes 
Herreramoro como Presidelltede la Comisión de 
Seguridad Pública,aceptan la propuesta anterior. 
También para apoyar la propuesta de referencia, 
hace \ISO de la palabra el Representante Julio 
Martlne;¡; de la O por el Partído Revolueionario 
Institucional. 

Seadmite la propuesta yse turnaa las Comisiones 
Primera¡ Segunda y Sexta para su ejecución, 

Hace uso de la palab!a el RepresentanteRamón 
Sosamontes Herreramora del Partido de la Revo· 
lución Democrática, para rererirse a las zonas de 
allo riesgo que se rienen cn el Distrito Federal 
indicando que los mapas de riesgo quese venlan 
realizando por Ja Fundación Javier Barros Sierra 
fueron suspendidos por la D¡.recci6n de Pn:necdón 
Civil del Departamento del Djstrito Federal. 
proponiendo el siguiente punto de acuerdo: Que 
la Direo:::iónde Gobiernoa través deJa Dirección 
de Protección avil, informe a la Asamblea de 
Representantes del estado en que se encuentran 
eslOS estudios y que se reinicien lo más pronto 
posible para darlos a conocer a la población. 

Hace uso de la palabra, para hablar a faVQf de la 
propuesta anterior. el Representante Manuel Díaz 
Infante, quien señala queen próxima reunión que 
se tendrá con el Secretario General de Gobierno 
del Departamento del D~trito Federal, se le pextrán 
plantear estas inquieludes. 

Se aprueba la propuesta anterior y se turna a la 
Comisión de Seguridad y Prote<X:íón Civil para su 
análisis y dictamen. 

Hace uso de la tribuna el Representante Alberto 
Antonio Moreno Cotín para resaltar la importan· 

da que durante su gestión ha v<::nido leniendo la 
Asambleade Represenlantesdel Distrilo Federal 
y proponer el siguiente punto de acuerdo: Quese 
ímegre la Fraternidad Constituyentede la Primera 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
raL 

Para apoyar la propuesta anterior, hace usode la 
palabra el Representante Osear Delgado Arteaga 
del Pani¡;Jo Revoluc¡onario Inslitucional, quien 
sei'iala que dicha propuesta debe ser de carácter 
peISonal y no en pleno. 

Igualmenfe hace uso de la palabra el Represen~ 
!ante Gen3ro Pii\eiro López quien afirma que, 
por encima de las diferencias, debe privar entre 
los Asamble!stas, una unidad con profundosen
tido de rraternidad. , 

La Presidencia acuerda avocarse a encaminar los 
actos jurfdjCQS necesarios para que se constituya 
la Fratern¡dad de la 1 Asamblea de Represemsn
tes del Distrito Federal, COn las voluntades de 
cada uno de los compa~eros que deseen consti
tuirla como asoemción civil. 

Hace uso de la palabra la Representante Carmen 
del Olmo López. para proponer el siguiente punto 
de acuerdo: QuelaJ\Samblea de Representantes 
a través de la Quinta Comisión; solicite a la Delcga~ 
ción Cuauhtémoc permita a la Coordinación 
NacionaldeArtesanos que expendan sus produc~ 
tos en avenida Juárez 68, colonia Centro hasta el 
día 19 de! presente mes, a ef~,o de que puedan 
cumplir sus objetivos, 

Para apoyar la propues1a anterior hace uso de la 
palabra el Rcprosentante Juan José castillo Mota¡ 
quien setia!;) que la Quinta Comisión puede ini~ 
ciar de inmediato las gestiones para ver que se 
resuelva el problema de la CoordinadOn Nadonal 
de Artesanos. 

Se admite la propuesta y se turna a la Quinta 
Comisión, 

Hace uso de la tribuna el Representante Jesús 
Ramlrez Núftez,. para rererirse a hechos suscita· 
dos en la estación Indios Verdes del Metro, en 
donde uno de sus ayudanles rue golpeado pOr 
comerdantes ambulantes. 

Para formu1ar algunos comentarios en relación al 

I 
i 
i 
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acuerdo llamado de civilidad polílica, firmado 
por partidos polflicos con vistas a la próx..ima 
campaña elc:cloral, hace uso de la palabra _ el 
Representante Gonzalo Allámir3nO Dimas, del 
Partido·Acción Nacional. 

Agotadas los asuntos en carlera se da leclura al 
orden del dla de la pró,onla sesión, 

A las trece horas con diez rninutos¡ se levanta la 
sesión y se ella para la que tendrá lugar el dia de 
mañana, cuatro de mayo, a las diez horas!' 

EL C. PRE.l)roENTE.~ Proceda la SeaclRría con 
el primer punto del Orden de! Día, 

EL C. SECRETARlo.~ El primer asuntodcl Orden 
del Dra es un dictamen de primera lectura que 
presenta laSéptlma Comisión, sobrecruces viales 
de ferrocarril en el Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE ... Tiene la palabra el cjuda
dano Representanle Héclor calderón Hermosa. 

EL C. REPRESENTANTE IIECTOR M. 
CALOERON HERMOSA,~ COn su venia, sefior 
Presidente, 

EL C. PRFSIDENTE,~ Adelante, señor Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR 
CALDERON.- "Dictamen de Ja Comisión de 
Vialidad, Tránsfto y Transporte Urbano sobre Ja 
propuesta para instrumcnEar la infraestrucrura 
yial que rcdu'ZCa el peligro en Jos efuces viales, 
presentada el12 de julio de 1989. 

Resultando 

Unioo.-QuealaSéptima COmisión fue turnada la 
propuesta presentada el 12de juHode 1989. parel 
ciudadano RepresemantcHumbcrto Pliego AIe~ 
nmi. a nom hredel Partido Popular Sócialísla, en el 
sentido de soUcitar a las autoridades del Depar
lamCnlO del Dvmito Federal y de Ferrocarriles 
h'acíonalc.s de México. que emprendan un pro
grama de construcción de la inrraestructura vial 
necesario pata reducir el peligro en los cruces de 
rerrocarril y 

úlnsidera,ndb 

Primero.- Que en la Ciudad de México transitan 
diariamente más de dos millones y medio de 
vehículos automOlores, cuya circulación se difi
culta al no existir los señalamientos prevemivos 
adecuados que permitan pre~n¡r accidentes, 
principalmente on los eruccros de ferrocarril, 

Segundo.~Quo on el Distrito Federal existen más 
de 6C() cruces de ferrocarril, de los cuales aprOXi
madamente 100 son considerados como de alto 
riesgo y significan un constante peligro para los 
automovilistas y vct'inos. 

Tercero.- Que de conformidad con lo estipulado 
por kls artículos 71, fraoción VII 'i f{l de! Reglamento 

. deTráns1tQdel Distrito FedcralcxpcdiGo por esta 
HonorableAsambleadeRepresenlantes.ypubl¡~ 

cado en el Diario Oficial de la Federación del9 de 
agosto de 1989. es obligación del I.)cpartamenIO 
del Distrito Federal instalar los .scfiaiamkmos 
preventivos. romo semáforos. campanas y barre· 
ras, en las intersecciones y cruces de ferrocarril, 
mismos que deberán ser obedecidos por Jos con
duclores devchkulosautomOlores y por los pea~ 
Iones. 

Derivado de eslas consideraciones y en cumpli
miento de lo dispuesto por el arliculo 48 del 
Reglamento para 01 Gobierno Interior de la 
Asamblea de Represenlantes del Distrito Fede
ral. esta Séptima Comisión adopta el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Unico.- Dir[jase una comunicación a las autori· 
dades del Departamento del Distrito Federal 
correspondientes y al Dir~,or General de Ferro
turriles Na.clon¡des de México, á efecto de que 
esta Comisión tengaoonoclmientosobreei cum
plimiento del Reglamento de Tránsito en este 
aspecto y sobre la instrumentación de un pro· 
grama de corn¡trucdón de infracstructura vial en 
cruces deferrocaHiJ. que incluya la inslalaeión de 
barreras abatibles automáticas con uso de detcc· 
(or. la susritución de asrallo por intersecciones 
elastoméricas en cruces conOictívos y la ulili
lación de semáforos y olras señales ptevcnlivaS. 

Por la Séptima Comisión: Representan!c Fer
nando Lerdo de Tejada, ReprcscntanlCJosé Manuel 
Jimcncz Barrnnco. Representante Junn AIaiw 
Cabralcs, RepresentaRle C1rmen IXI Olmo Lópcz, 
Rcprc,-;cntante Benjnmfn Hedding Galeana, 

I 
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Represen tBnt e Tomás Carmona Jiménez, Repre
sentante Manuel D1az Infante, RcprescnlanlC Jo.rge 
Mario liménez Valadéz, Representante Miriam 
Jure Cejín, Representante José Anton¡o PadiUa 
Scgu~ ReprescntanteRamón Sosamontes Hcrre
ramoro. Rcprescnlanlc Jesús Ramfrez N úficz, 
Representante Juan José C3sliUo MOla, Repre
sentante Joaqufn López Martlncz, Representante 
Hécior Ramfrez Cuéttar, Representante René 
Torres Bejarano, Representante Abraham 
Martinez Rivero, Representan te Roberto Ortega 
Zurita y el de ta voz", 

Muchas gracias. 

Alberto Antonio Moreno CoHn del grupo par
¡¡dista cnron~ verdad, de Acción Nacional, 
relativa a laoonstitución del cuerpos voluntarios 
de bomberos en el Distrito Federal. 

Una vez estudiada la propuesta de referencia, los 
integrantes de la la. ComIsión, con fundamento 
en lo dispuesto por los artlculos 14 de la Ley 
Orgánka y 48 del Reglamento para el Gobierno 
Jntc:r:ior de la Asamblea de Representantes del 
DlsuiiO Federal. sometemos a la consideración 
del pleno de esta Asamblea el sigulenle: 

Dictamen 

EL C. PRESIDENTE,~ Gracias a usted sefior Considerandos. 
Representante. Es de primera lectura. 

Contínúe la Secretarfa con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA,~ El Siguiente punto del 
Orden del Día es un díelamen de primera lectura 
de la Primera Comisión, sobfe la constilución de 
cuerpos voluntarios de bomberos en el Distrito 
Federal. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaria a 
preguntar a laAsambJea,sisedíspensa lasegunda 
lectura. Perdón, es que hubo cambio. 

Se pregunta quien es el responsable de esta Ice
tura. 

LA C. SECRETARIA.- Lo presenta la ciudadana 
Representante JarmiIa Olmedo, 

El .. C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra la ciuda
dana Representante larmila Olmedo, 

lA C. REPRESENTANTEJARMllA OLMEDO 
DOBROVOLNY.~ Señor Presidente,oon su per
miso. 

EL C. PRESIDENTE,w Adelante, compaficra 
Representante. 

lA C. REPRESENTANTE JARMILA OI.MEDO.· 
"Honorable Asamblea: 

A la Comisión que suscribe fue turnada para su 
estudio y dictamen, el día S de junio de 1989 la 
propues1a hecha porcl ciudadano Representanle 

1.- Con {echa 8 de Junio de 1989 el c:ludadano 
Representante Alberto Anlonio Moreno Colín, 
presentó al pleno de este órgano de represen
tación ciudadana una propuesla que a la lena 
sefiala: 

Me permito presentar a, su consideración un 
proyecto para impulsar desde la Asam,blca la 
constitución de euerpos ... -olumanos de bomberos, 
queascmcjan7.a de los ya cxistentes en materia de 
atención paramedíca y rescatc en esta ciudad, 
permita atender 'i sobre todo prevenir, de mejor 
rorma y más cxpedhamente sucesos que suman a 
su desagradable condici6n,Io imprMcciblcdesu 
OCurrencia. 

De acuerdo a esta propuesta: C$IC prngramascrín 
de carácter voluntario, no rcmunerado, y par~i ~u 
equipamiento podrfa acudirse a la intcgrnción de 
paquctes de a}'Uda finandcraa cuenta de!a.' dnEtr;~, 
romerci~les, industriales 'i de servicios ascnwd:¡\ 
en la efudad, 'i que fueran parcial o totalmente 
deducibles de· impuestos. Así mismo se scñnla 
que: el gobierno de la ciudad contribuiría con la 
capaeJtación para los integran¡cs decslos cuerpos 
de voluntarios, a través de los mecanismos nor
males- de capacitación para el personal rcmu
neradoyquc por lo demás, junto con sus lfempos 
que decidieron dedicar a esla labor. podrían ser 
convocados en caso de ser necesario a aplicar los 
planes nacional o metropolitano de emetgcncia, 

2· La Comis¡ón de Seguridad Pública y Pro
tección Civil, a llevado a cabo COmo parte dc sus 
actividades reuntones periódicas con el H. Cuer
po deBombcros dela Ciudad de México, dondese 

, 
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han analizado coIljun lamente diversas opcioncs 'i 
propucstas para apoyary fortalecer la imponamc 
y abnegada labor de esta agrupación, entre otras 
se ha analizado la propuesta presentada por el 
ciudadano Representante AJbcrto Antonio 
Moreno CoUn, 

Entre los acuerdos a que ~c ha llegado en estas 
reunioncs conjuntas, esta la. Comi:;;¡ón ha impul
sado ante las auloridadcs del Distrito Fi.:dcra! la 
necesidad de dOtarla de mayor y mejor equipa
miemo,la ampliación del número de subcstacioncs 
y la prúfe.sionalizaeión. capacitaclón y meJora· 
miento de las condícíoncs de trabajo y de vida dc 
los imegrantcs de! hOnorable Cucrpode Bomberos 
de la Ciudad dc México. Si bien estos objetivos no 
se han logrado en su totalidad, han existido res
pueslas Po.,,¡tlvasac.li:tosseflalamienlOS. Los ¡nte· 
granlCS de esta Primcra Comisión nos liemos 
trazado como objetivo seguir pugnando para que 
esta ciudad cuente con un cuerpo (je bomberos 
adecuado a sus necesidades, profe .. ional, debida
mente capacitadO y donde sus inlegrantes tengan 
mndidones de ¡rabajo adecuadas y relacionadas 
con la importancia y peligrosidad (je la labor que 
rcalií'..an. 

Porotraparley CQmo complemenlo(je uneuerpo 
de bomberos profesional, capacitado debidamente 
dOlado de equipamiento adecuado a las actividades 
que desarrollan, esta Comisión ha buscallo con~ 
juntamente con las autoridades competentes del 
Departamento del Distri¡o Federal. establecer 
canales de parlicipación de los ciudadanos en las 
diversas aClividadcs que corresponden a la pro
lecclón civil, resullado de Jo anterior ha sido la 
aprobación del Reglamento de Prutccción Civil 
para el DistrHo Federal, donde se eslablCL'Cn las 
bases de OOn(ormación del consejo (jel Distrito 
Federal 'J los cons:ejos delegadonales, donde 
participan autoridades. reprc.\Cnta mes del sector 
social. privado y de las instituciones académicas, 
además de la Asttmblcu de Reprc!n::nllifltc.<; de! 
Distrito Federal: además se regula en esle 
Reglamento la constitución. capacilación y par~ 
licipadónen los programas de prorca:ióndvllde 
Ios grupos vO!unlarios y las brigadas vecinales. 

De esta manera se garantiza y promu{,'Ve a panir 
decste Reglamento la posíbilidad dequela ciuda
danía a través de CStOS grupos yoluntarios y bri· 
ga(Jas vecinales coadyuven de manera coordinada 
en las labore<; de prevención y atendón en casos 

de siniestros o desaslrcs. 

3,- Los integrantes de e.~ta Comisión coinciden 
con los propósitos y objetivos que animan la 
propuesta de referencia, sin embargo consideran 
que su aceptación e implementación debe ser 
resultado de un acuerdo entre las autoridades 
competen les el propio honorable Cuerpo de 
Bomberos, los scelores social 'J prlyado del Dis
lrHo Federaly la A<;amblca de Representantesdel 
Distrfto Federal y desde luego debe estar encua
drada dentro del marco normativo vigente, rela
cfonado ron la protctción ciyil, 

Toda vez que de acuerdo al Reglamento de Pro~ 
te«:ión Civil del Distrito Federal, aprobado por 
esta Asamblea, se crea el Consejo de Protección 
Civil del Distrito Federal como órgano campe. 
tente para: fungir como órgano de consulta para 
la coordinación de acciones del Dcpanamento 
para imegrar. concentrar e indue! r la.~ aCI ivldades 
de los dívcrsos grupos partidpal1tcse interesados 
en la materia, a fin de garantizar el cumplimiento 
de los objetivos del programa general. 

Es conveníente que sea este órgano qui6na partir 
de su estudio. 

EL C. PRESIDENTE.~ Compañera Represen
tame, me permite un segundo. 

Ruego a la Asamblea poner arcnción a la lectura 
que e.~ta haciendo nuestra compañera Jar:mila 
Olmedo. Muchas gracias. 

'" c. REPRESF-NTAN1'E JARMIIA OLMF.IlO.
Gracias, señor Presidente por su JOOclón. 

Esconveníenrcquc sea csteórganoquien a partír 
desu esludio rcsuclvasobrc la pertInencia deesfa 
propuesla y en su caso. el que señale ~s modaliw 
dades que puedeadoplar para encuadrarla dentro 
del marco normativo vigente. 

Por lo antes expuesto se 

Resucjve 

Primero.· La Asamblea de Representanlcs del 
DisuÍlO Federal coincide con los propósitos y 
objetivos que animan la propucstadel ciudadano 
Representante Alberto Antonio Moreno Colín 
en el sentido de apoyar las aClividades dcllionow 
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rable Cuerpo de Bomberos de la audad de M6doo 
y de posibilitar la participación y atención de 
siniestros y desastres que desarrolla esa corpora· 
ción. 

Segundo.- Se turna esta propuesta al Consejo de 
Protección Civil del Disujlo Federal para que de 
acuerda al marro normalívo vigente y a panirdel 
acuerdo de las diversas representadones que 
oonOuycnsc cs!udíe su viabilidad '1 en Su caso, se 
jrt$truffiC(\(C su aplicadón, 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
lames del Distrito Federal a 4 de mayo de 1991. 

Atentamente. 

EL C. SECREíARrO.~ Unico,- Se recomienda a 
las autoridades de la Secretaria General de Pro~ 
te<:t,;ióny Vialidad la realu.ación de una reunión a 
la brevedad posible COn los direc(o~~ de las 
empresasdeServicio Pa na mcricano ji Pro leccIón, 
Cometra,con la asistencia delos integraRles de la 
Primera. Cuarla y Sé[llima Comisión de esta 
Asamblea, a efecto de que se regularice lacircula· 
dón de cslOS vehículos 'i se dl!: solución a las 
múltlplcs quejas que existen por parte de los 
ciudadanos del Distrito Federal respccio a las VI' 
oladones al Reglamento de Tránsito ':1 agresiones 
cometidas por personal de las cHadas empresas. 

Cumplido,señor Presidente, 

FL C. PRESIDENTE.- En los términos del artículo 
Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil"", 82 del Reglamento. inciso C), está a discusión el 

díclamen en lo general y en lo partícular)' se abre 
Muchas gracias, el registro de oradore,~" En contra. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, mmpaflera Repre- En pro. 
senlante. 

No habi6ndolos, con fundamenlO en el anfculo 
Es de primera lectura. 87, segundo párrafo,del Reglamento, pregunte la 

Secretaría si cstá su(icientcmente discutido el 
Proceda la Secretada con el siguiente punto del dictamen, 
Orden del O(a. 

EL C. SECRETAR[O.~ El siguiente asunto del 
Orden del Dfa es dictámenes de segunda lectura. 
Uno dela Primera Comisión,sobretransportede 
valores en el DistrÍlQ Federal. 

EL e, PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
preguntar a la Asambleasi sed¡spensa lasegunda 
lectura. 

EL e, SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los térmjnos del artículo 87, 
segundo párrafo, se consulta a la Asamblea, en 
votación económica, si está suficiememente .dis~ 
eu1l<10 el dictamen en cuestión en lo general y en 
lo particular, Los que están por la afirmativa, 
sfrvanse manifestarlo poníéndo5e de pie. 

Los que estén por la negativa, 

EL C. SECRETARIO,~ Por instrucciones de la Su(itientemente disell1ido, scfior Presidente. 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Mamhlea si.~edispensa la segunda lectura del ELe. PRESIDENTE,~ En consecuencia, proceda 
dieta menen lo general y en lo particular. Lasque a tomar la v<Haci6n nominal en los términos del 
estén por la afinnatíva. sírvanse manifestarlo artículo 94. 
poniéndose de pie. 

Se ordena a la OfictaHa Mayor haga los anuncios 
Se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. a que se refiere e! artículo 88. 

EL C. PRESmENT&~ Es de segunda lectura. 

Esta Presidencia ruegaa laSecretarfa \1éfeclUra al 
Punto o Puntos de Acuerdo del respectivo die
lamen. 

EL C. SECRETARIO.M Se va a prO<:Gder a tomar 
la votación nominal. 

Señor Pres¡dente, el resultado de la votación 
nomina1 es de 52 votos en pro. Es de aprobarse. 
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ELe. PRESIDF,NTE.-AprobadocJdiclamcnen Secretarla si esta suficientemente discutido el 
lo general y en In particular por 52\'0105. Túrnese dictamen. 
a la Comisión de origen para su cumplimiento. 

Olntinílc la Secretaria con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

lA C. SECRETARIA.- El siguicnle pUf'ilO es otro 
dictamen de segunda lectura de la Cuarta Comisión 
sobre laconvocatoriaa unooncurso para purifica
dores de aire, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la A~mblea si se dispensa la segunda 
lectura. 

LA C. SECRETARtA,- POr instrucciones de la 
Presidencia y en vOladón económica, se consulta 
a la Asamblea slscdispensa lasegunda lccturadcl 
dictamen en cuestiÓn. Los que estén pOr la afir
mativa, manifeslar!o poniéndose de pie. . 

Los que estén por la negativa. 

Dispensada, sefior Presiden Le. 

EL c. PRESIDENTE.~ Por lo tanto es de segunda 
lectura, Se ruega igualmente, en esta situacÍón, a 
la Secretaria, dar lectura al Punto de Acuerdo o 
Puntos de Acu~rdo del presente dictamen. 

LA C. SECR~lARrA,- Punto de Acuerdo. 
• 

Unleo.- Gírese ofldo a la Coordinación General 
de Reordenación Urbana y Protección Etológica 
del Departamento del Distrito Federal y a la 
Ditección General dePrevendóny Control de la 
Omtaminaci6n. anexando la propUCSIa del Repre.. 
sentante Calderón Hermosa ysolicitando el eslu. 
dio de los planteamientos que contiene para: de
terminar su viabilidad. 

Cumplido, sellor Presidente. 

EL. C. PRESIDENTE.· En los términos del artículo 
82, del Reglamento, inciso C),esra a discusión el 
dictamen en lo general y en lo panicular. Se abre 
el reglslfO de oradorcs. En contra. 

En pro. 

No habiéndolos, con fundamento en el artiCulo 
87 ,segundO pj~rafo, del Reglamento, pregunte fa 

LA C. SECRETARIA,~ Por instrucciones de la 
Presidencia y oon fundamento en el articulo t:l. 
segundo parrafo, del ReglamenlO, se pregunta a 
la Asamblea, en votaciÓn económica, si se cna 

cucmra suficientemente discutidocl diclamen en 
lo general y en lo panicular. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse man¡rc~;¡arlo poniéndose de 
pic, 

Los que c.<¡tén por la negalíva, 

Suficicntemente discutidO, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ En consecuencia. pl'OéCda 
a tomar la votación nomInal en los términos del 
artículo 94. 

Se ordena a la Ofidalfa Mayor haga los anundos 
a quese refiere el artículo 88, 

LA C.SF"cRETARlA.-Seva a proMera lOmar la 
v{}Iadón nominal, 

Sellor Pres¡dente,el resultado de lavoladón es de 
52 votos en pro. Es de aptobarse.. 

EL C. PRESfDENTE.. Aprobado.el dictamen en 
lo general y en lo panicular con 52 votos. Túrnese 
a la (bmisíón de ongen para su cumplimicnlo . 

Continúe taSecrelaria con el siguienle punto del 
Orden del Dla. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente asunto del 
Orden del D(a, es una propuesta para programas 
prioritarios del DepurlamenlO del Distrito Fede
ral, para el año de 1992, que presenta la duda· 
dana .. 

EL C. PRESIDENTE.- Hay solicitud de que se 
transfiera, iah!.cambia de lurno. Hay una solici
tud para que cambie de lurno este asunio. En
(onces continúe la Secretaría con el siguiente 
punto del Orden del DJa. 

EL e SECRETARIO.- El siguienlC asunto es 
consideracíoncs y recomendaciones al informe 
sobre el cumplimiento de los programas y pre
supuestos aprobados al Dcpartamenlo del Dis· 
lIito Fcdern~ del primer trimestre del 90 y segundo 

, 
, . 
i , 

. , . 
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trimcstr~ del90. que presenta la DécImo Primera 
Comisión, 

ELe. PRESIDENTE.~ Este jnfonne, estos docu
mentos se presentan en dos panes, La primera 
hará la leclUrae! compañero RepresentanteJesús 
Ramírez.. 

Tiene la palabra el <;ompafietO Jesús Ram{rez. 

Cambiamos tambiénellurno,Jasegunda partede 
este dOC\!mento. Tiene el uso de la paiabra la 
oompañera Representante Jarmjla Olmedo. 

LA C. REPRESENTANlE JARMIL\ OlMEDO.
Con su permiso. sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.. Adelante, compañera 
Representante. 

---
cual se lograrfa una mayor desconcentraciOn de 
funciones, ast como el abatimientode los rezagos 
existentesen la prestaeión deservlcios; además de 
mejorar de manera sustancial la atención a La 
demanda de Jos habitantes en cada una de esas 
demarcaciones. 

-Con base en el aeucrdodel Ejecutivo Federal. en 
el cual se establecen las bases para la ejecución. 
COOrdinación y evaluación del programa general 
de la AdminÍSlraeión Pública Federal, es nece
sario que el proceso de moderni:r.ación de la 
administración publica se concrete en una más 
amplia y profunda simpHficaeión admjnístraliva, 
que benefieie al mayor nllmero de ciudadanos en 
sus ges ti onesy trámites cotidianos ante lasdepen. 
dencias, oficinas 't Delegaciones del Departamento 
del Distriw Federal. 

~ El Presupuesto de Egresos para 1990, destina 
lA C. REPRESENTANTE JArutfiIA OLMEDO.· CiSÍ e161% de los recup;os asignadOS a la ejecución 
Voy a dar lectura al informe sobre el eump1i~ de 105 doce programas y un subprograma consi~ 
miento de los programas y presupuestos aproba- derados como prioritarios, dentro de los ámbitos 
dos alDcparlamenlodel Distrito Federal, corres~ de justicia y seguridad pública, ecológico. bienes
pOndicnle al segundo ujmeslre de 1990. Esle tar social. transporte y urbanizaeión. 
infOrmecuentaoon el aval, con las firmas de todos 
los Integrantes de la Comisión de Vjgilancia de la Cabe hacer mendón que el presupuesto contem· 
Adminisuadón y CQ.nlable del Distrito Federal. pla en gran medida la reaHl.ación de acciones 

COnCretas propuestas por la Asamblea de Repre· 
"Consideraciones y Reromendaclones senlantes en el documento: Problemas Priorita

rios a Considerar en el Proyecto del Presupuesto 
Generales de Egresos del Departamento del Distrito Fede

ral paTa 1990. 
- Las Delegadones del Departamento del Dis
trito Federal parlicipan sólo en 15 de los 43 pro
gramas del sector; asimismo a estas dependencias 
se les asignó únicamente el 125% del presUpuesfo 
tOtal del sector. 

De Jos qUiUCé programas en que participan las 
Delegaciones cinco son prioritarios: EC Cons~ 
Uucdón y adecuación de agua potabte; ED Dre~ 
naje y tratamiento dc aguas negras; 3Z Regula
ción y preservación ecológica; SF Ampliadón de 
la planta fTsica para laeducad6nylacapacltación~ 
y 51 Edificios para servicios de salud y seguridad 
social. 

Ingresos 

- Debe resallarse que en el primer semestre del 
afio, los ingresos captados fueron superiores en 
12%a los programados, debido fundamentalmente 
a una mayor caplación de recursos propios, ím
puesto predial, impuesto sobre nóminas, impuesto 
sobre adquisición de inmuebles. intereses por 
ejecución inmediata de recursosexccdentes lem· 
poralesy participaciones federales, siluación que 
de mantenerse permitirá la existencia de finanzas 
sanas en la ciudad, ya que dependerá de sus pro
pias fuentes de ingresos. 

Con base en lo anterior, se reitera larecomenda- Sin embargo. debe men(;ionaI:'ic que continúa 
eión relativa a la realización de esludíos y ac- siendo muy elevado el ingreso generado por la 
ciones lendientesalograr queeslasdependcncias inversión fiflánciera temporal de disponibilidades 
panicipen en una mayor cantidad de programas, presupuestales. hecho que puede evilar se reaHw 
bá"lt:"" mente en los programas prioritarios, con lo cen en forma oportuna las obras y se presten los 

,-
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servicios que demanda la ciudadanía. 

. Al 30 de junio no se a!canzó en 30% la meta 
programada en el robro de derechOs pór servicio 
de agua, fundamentalmente por errores en la 
implementación de la Ley de Hacienda del De
partamento del Dislrito Federal, as[ romo por la 
apUcación de subsidios por este concepto a perso
nas de bajos ingresos. Es de esperar que está 
desviación sea wrregida en el transcurso del afio. 

. Se reitera la recomendación relativa a la nccesi~ 
dad de una permanente actualización del padrón 
de contribuyent_cs, oon 10 cual se logra aumenlar 
el universo decausantes yse evita la evasión fiscal. 
Sobre el particularsesugiere realizar las acciones 
necesarias en la Delegación Iztapalapa, tendien
tes a incorporar al padrón de causanles por servi· 
cio de agua, aquellosquealln no hansido inscritos 
enéL 

Egresos 

- Al 30 de junio existe un ímponantesubejerdcio 
financiero básicamenteenel gastO de la inversión. 
lamo en el sector central como en Ja.'i entidades y 
organismos, ocasionado por renases en el inicio 
de diversas obras de la ampliación del Metro, 
retrasos en la emrega de diversos materiales 'i 
suminIstros y se eneuentran en proceso de re~ 
visión estimaciones de obras correspondlenles al 
segundo trimestredel Metro PanHtlán~Los Reyes 
LaPaz.Esdeesperarqueel ejercicio de los recur~ 
sos destinados a la ejeeuclón de obra pábtica se 
normalice en el menOr tiempo posible, dado que 
el impacto soelal 'i económico es mayor si su 
ejercicio financiero se realiza oportunamente. 

- En el primer ll'irnestre del afto, la Secretada de 
Programación y Presupuesto autorizó una am~ 
piiacíón presupuestal para financiar Ja construc
dÓn de la Uneadel MetroPantillán·Los Reyes La 
Pat.la adquisiCión deéquipo rodantede1 Sistema 
de Transporte Colectivoy los programas de becas 
de capacitación 'i de servicio social. Cabe hacer 
mención que los recu,rsos de dicha ampliaeíón 
provienen fundamentalmente de recursos pro
píos de1 DepartamentO del Distrito Federal. 

~ Debe seftaIaISe que en rompara<.ión con el primer 
SCmestre de 1989. existe una importante re.iiis~ 
tribud6n de! gasto, ya que se incrementa la par
liCipación del gasto de ¡nversI6n, tanto del sector 

central como de entidades y organismos, ya quese 
aumenta en forma impor!an,e el gasto de jnver
sión,se dtsmJnuye Ja carga por deuda pública 'j el 
gastO corriente. 

Deuda pllblica 

~ La deuda pllbJica a cargo del Departamento del 
Distrito Federal únicamente representa el 1.4% 
del presupueslo anual del sector, 10 que indica 
que la carga financiera por este concepto no re
quiere de un volumen importante de recursos 
financieros. mtsmos que ~e orientan a la atención 
de los grandes problemas de la ciudad. 

Nomatividad presupuestal 

~ Se reitera la recomendación relativa a que el 
registro presupuestal y conlable de las opera~ 
dones del Departamento del Distrito Federal 
debe sujetarse a lo setia lado por el Reglamen lO de 
la Ley de PI1.'SUpucsto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal en sus arllculos 106y 107, dondesesetiala 
que se debe considerar como presupuesto ejer
cido et impone de bienes y servidos ya recibidos. 
independientemente de su fecha de pago. 

~ En el casa de los ahorros presupueslales ob
tenidos en el ejercicio presupueslal correspon
diente al primersemestrede 1990, el sector debe 
observar lo seftalado en el articulo 15 del Pre.
supuesto db Egresos del Departamento del Dis
trito Federal para 1900, dondese sei\ala que lodo 
excedente presupueslal independiemememe de 
sus causasj deber!1transferirse a programas prio.
ritarios. 

~ Se reitera la sugerencia relaiiva a la que tos 
informes de avance del Departamento del Dis~ 
Hito Federal contengan indicadores de gestión 
para poder evaluar "'nllllll'>r objel¡vidad el impacto 
social de las acciones emprendidas por el sector, 
asf como para dar seguimiento tanto cualilalivo 
como cuantitativo al ejercicio presupuestal del 
afto. 

- De las catorce parUdas sujetas a las disposi~ 
clones de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupucslales, nueve incrementaron su asignact6n 
original '1 chiCO la disminuyeron. 

Cabe mencionar que el ejercido presupuestal de 
todas las partidas deausteritlad duranleel primer 

" 
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semestre de 1990. en njngún caso excedió el pre
supuesto aUlorízado en el período, ya que en 
nueve de ellas el gasto fue ¡nfenoral periodo,yen 
<inro fue igual a la cifra proyectada. 

La partida de adquisici6n de bIenes inmuebles 
para oficinas públicas recibió el más importante 
incremento a $U asignación original, para la compra 
de terrenos dentro del proyecto de construcci6n 
de la Hneadel Metro Pantillán~Los Reyes La Paz. 

Programas 

Seguridad públíca 

- El Departamento del Distrito Federal señala 
que al 30 de junio continúa una COnstanle rO'
tación de personal en la Secretaría de Protección 
y Vialidad y la Policfa Auxiliar originada por la 
poca permanencia de los elemenlos. ron la cual 
sigue teniendO el problema de carencia de polieras 
a pesarde Icncrprcsupuesto disponible. Con base 
a lo anterior se reileran fas sugerencias emitidas 
en 1989 relativas a: 

· Es necesario que el salario y las prestaciones de 
los policfas estén a la altura de la responsabilidad 
yel riesgo impllcito de las funciones ydignificar la 
actividad de estos servidores públicos. 

· Reactivar y mejorar en forma sustan<:lal las 
campañas y programas de reclutamiento, así como 
lograre! apoyo de la sociedad civil en laselección 
de candidatosa policras para qucsin descuidar tos 
requisitos oe admisión rclativos a cuestiones éli~ 
cas. de preparación y capacitación, se capte el 
mayor número de elementos y se cubran las va~ 
cantes existentes. 

· El discño y puesta en marcba de un programa 
integra! oe r«ursos humanos que dignifique la 
función de polida en la $ecretar[a Oeneral de 
Protección yVlalidad, que considere los aspectos 
de planeación, selección. reclutamiento, jnduc~ 
ción, capadtadón, desarrollo, aetualizaci6n per~ 
manente, evaluación del desempeí\o. salarios, 
promocIones y ascensos, esHmulos y reoompen~ 
535. Todo esto sin dejar de oonsidcrar prestaciones 
lates como: seguro de vida, uniformes, tiempo 
~ra yservicio médico: asimismo mejorar la situa~ 
ción que guardan las instaJaciones de los cuar~ 
(eles. 

~ A fin de incrementar sustancialmente los servi
cios y prestaciones para la PoJicÍ<! Preventiva, es 
~rio aumentar en gran medida el presupuesto 
de la Caja de Previsión delaPoHcfaPreventiva del 
Distrito Federal, para lo cual podría utilizarse las 
economías presupuestaJes de programas no prio~ 
rilarlos. En forma adicional es necesario analizar 
y eva luar la estructura y el funcIonamiento deesta 
unidad responsable. para inCl'ementarSu eficien
cia yques~ beneficia nos reciban las prestaciones 
a las que lienen derecbo de una manera más 
oportuna y directa. 

~ Realizar los estudios tendientes a lograr la des
concentracIón y descentralización de la PoUda 
Preventiva hacia las Delegaciones del Depar
tamento del Distrito Federal, encaminados a 
mejorar de manera sustancial los nivcles deseguri
dad cn la capital. 

Programa 3Z regulación y preseNación ecológica 

- Las obras relativas a la construcción de las 
estaciones de transferencia Cn las DClegaciones 
Gustavo A. Madero e IZlacalco, asf como la re· 
habilitación de las lOya existentes nO muestra los 
avances deseables al30 de junio. 

Es de esperar que los retrasos existentes sean 
corregidos en el segundo semestre del ano. 

~ En el primer semestre el Departamento del 
Distrilo Federal adquirió y arrendó 64 y 34 vehícu
los respectivamente, para incrementar las labores 
de recolección de basura. Esla Comis¡ón consi
dera conveniente que secontinl1e con la poHtica 
de adquisición de vehículos para este fin, y así 
evitar el arrcndamiento de estos equipos. 

Programa 51 edificios para servicios de salud y 
seguridad soclal 

~ La meta relativa at equípamiento de consulto
rios médioos instaladoS en las Delegaciones. nO 
muestra avance al 30 de junio, debido a la impor~ 
tancia del servicio que prestan esas unidades es 
recomendable que se reaU<:en las acciones nec,e.. 
sarias para Su equipamiento. 

~ COn el propósito de mejorar el servicio que 
presta la Dirección de Servicios Médicos, es OOn
venienteevaluarpermanentementelas {unciones 
del personal médko y paramédiro, así oomo Su 

.. 
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capacltación y actualización. 

Programa SE vivienda 

• Al cierre del primer trimestre del afio,existe un 
imporlante subejercicío financiero motivado 
fundamcnlalmenle por la necesidad que luVO el 
FIVIDESU de reprogramar el tipo de viviendas a 
construir, es de espcrár que el retraso generado 
por esta situación no evite cumplir con la mera 
programada en este programa prioritario. rela
tiva a la edificación de 3,333 viviendas. 

Programa FQ transpone urbano e in1erurbano 

~ Es reoomendable que el Dcpartamcntode! DiSlrilo 
Federal realice las acciones necesarias para ad· 
quirir en forma oportuna las refacciones y partes 
que se requieren para efcctuar la rehabilitación 
dcautobusesde Ruta l00;oonel findcincremen
tar el parque vehi~laren circulación yoon el ron
siguiente beneficio a tos usuanosdce:ste mediode 
transporte. Es conveniente evaluar el costo bene
ficio de la rehabilitación de las unidades que se 
encuentran con alto.grado de deterioro; en un 
programa de csta magnitud es necesario imple
mentar un proceso permanente de evaluación y 
scguimícnlo,.y con base en los resultados ob
tenidos,determinar la continuidad, modificación 
o supresión del mismo. 

La operación de Ruta l00deoo garantizar queel 
1 ransporle concesionado sea oomplemcn tarío de 
ésIC servicio pi1blico. 

- El cumplimícntode las metas de lransporlación 
de pasajeros por parte de) Sistema de Transpones 
Eléctrlcos, lfolebuses y tren ligero, al30 de junio, 
noes satisfactorio, rnOlivo por el cual es necesaria 
la realización de las acciones encaminadaS a in
crementar la productividad de estos medios de 
transporte. 

Programa Ellransponecolecftvo, Metro y Tren 
Ligero 

- Debe: mencionarse como un becho positivo la 
ampliación presupucstal que recibió este pro
grama prioritario, con motivo de la conSlrucción 
de la Uneadel Sístemade Transpone CoJeclivode 
PantHlán a Los Reyes L:aPaz.,con locualseincre
menta la olerta de servicio de este medio <le 
transpone. 

- Se sugiere afinar los sistemas y procedimientos 
administrativos para que sin dejar de cumplir ron 
los ordena miemos legaks vigentes se agilicen los 
trámitcs relatwoo a [a rcvis.iÓn de cslimae¡ones 
que presentan las constructoras que intervienen 
en la realización de las obras del Metro; oon e1 
objeto de que el ejercicio presupuestal se reneje 
de manera más oportuna en·l~ infoTTllCS de avanre 
que elabora el Departamemodel Distrito Fc<!eral 
y permita una evaluaciÓn más adecuada de las 
finanzas de la ciudad. 

Ee oonstrucc.í6n y adecuación para agua potable 

- Las obras relativas a la construcción de la red 
s~undaria de agua potable. asf como la exca
vación del túnel del acuc<!uctO perimeual no 
muestran avances 5atbfactorios al cierre del primer 
semcslredel afto, por lo cual es recomendable quc 
se lQmen !.as acciones peninenlCS para q ue pueda 
cumplirse con la meta programada en el menor 
tiempo posible yas{ estar en condiciones de pres
tar este servicio que es indispensable para loo 
ciudadanos. 

Programa ED drenaje y tratamiento de aguas 

-Díversasobras programadas para el año reJeren~ 
les al rescate de tonas lacustres no alcan7.aron los 
avances esperados al cierre del primer scmeslre, 
por lo cual se sugiere se efectúen las actividades 
necesarias tendientes a recuperar tos re7.agos 
existentes al JO de junio. Tal es el caso del pro~ 
grama de rescate de XOChimilco, 

Programa el lmpartición de justicia y vjgllancia 
de laleglslación laborat y [¡.<¡cal 

~ Con el propósito de cumplir con las melaSCSla
blecidas y sin dcjar dc considerar la importancia 
de que el sector se apegue a los lineamicntos de 
racionalidad, austcridad y disciplina presupues. 
talcs¡ en el caso de este programa. debe: evaluarse 
si la congelación de pla7.as vacanle.<; no aCecla el 
desempefio y el cumplimíento de las metas pro~ 
gramadas para 1990. 

Programa. DO prestaciones económicas 

~ Al término del prin{er semestre, exis1e un 
sobreejercício en este programa debido al incre
mento otorgado a los dcr&fiohabientcs de las 
cajas de previsión de las policías Preventiva 'f a 

I 
l· 
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lisIa de raya del Departamento del Distrito Fede
ral, por conreptodc pensiones y Jubilaciones con 
base en loa olerIor es necesario realizar los ajustes 
prooupucstales necesarios para regularizar esta 
siluación. 

Programa DN asistencia social, serviCios comuni
tarios 'J prestadones sociales 

" Al 30 de junio se presenta un sobrcejcrcido 
financiero en este programa, originado por el 
pago de pasivos de los almacenes para trnbajadorcs 
del Dcpanarnenlo del Distr¡to Federal. 

Es necesario realizar Jos ajustes presupucsllltes 
nccesaños para regularizar el ejcrdcio presupues
tal. 

Programa 3D operación del sistcma naCional 
hidráulico 

- Una de las lineas de acción contempladas en la 
ejecución de este programa e.c; el ahorro de agua, 
sin cmbargocxlste un bajo grado de avance, 9.5% 
de la meta anual, en la sustitución de muebles 
sanitarios por aquello del bajo consumo de agua, 
romo ronsecucncia de que se encuentran en proceso 
de compra estOS muebles, motjvo por el cual se 
sugiere se acelere la adquisición corrc.t;pondiente 
a fin de acabar en forma cabal y oportuna con el 
desperdicio de agua que se genera actualmente. 

Es importante señalar que al JO de junio la meta 
deinslalaci6n y cambio de medidores no mueslra 
avancc es de esperar que en el 20, semestre se 
recuperen los rezagos existentes, para el robro 
correctO del consumo de agua, 

Programa 3M regulaci6n y promOCión de la ac
tividad iur1stica. 

~ Es imponantc realizar las gestiones necesarias 
¡¡nle las autoridades correspondientes. en rela~ 
dÓna la regularizacíónde la plantilladcl personal 
que trabaja en la Direeción General de Turismo. 
a fin de dar seguridad laboral a los empleados de 
dicha dependencia. 

Programa 5H construcción, rehabililación 'i mejo~ 
ramiento de la planta fisica para la cultura y el 

'deporte 

retrasos en la adjudicación por parte de las Delega. 
ciones, es roc.omendable queoon apego a la ley se 
agilicen los trámites correspondientes para cum
pliroon las melas en forma oportuna. 

Programa SI política de desarrollo y planeación 
de la Ciudad de México y zona metropolitana 

- Es necesario que la Secretaría Adjunta de Coor
dinación Metropolitana cuente con el espacio 
rrsioo neeésario para que pueda laborar el per
sonal que se tiene proyectado contratar y así esta 
unidad responsable puooa cumplir en forma 
oportuna con las metí.!:s que llene asignadas. 

Programa 3V fomento y regulación del Programa 
Nacional de CapacitaciÓn para los Trabajadores 

- Se sugiere hacer un análisis integral del run~ 
cionamicnto de la Academia dC,Policía, tanto en 
sus aspectos académicos como doccnles a lín de 
identi lícar lascausas que han originado la existen
cia de una baja matricula de atumnos, as! romo fa 
realizadOn de las acciones correctivasrorrespon
dientcs. 

Programa CZ ejecución, regla mentadOn, control 
de la polflica de crédito público 

~ Con base en el ejercido presupuesta! dd primer 
sernes[redel año relativo al pago de ADEFAS, se 
puede prever un a horro presu puestal importan te. 
Motivo por el cual se sugiere se reprogramen los 
recursos asignados originalmente para este ron
cepto 'i se transfieran a la ejecución de melas 
contempladas en los programas prIoritarios. 

Programa FD producción y transformación agro
industrial, y 

Programa FI producción de sustancias qufmicas y 
prodUClOS de caucho y plástico 

~ Debidoa lasacciones de redimensíona micn lú de 
Industrial de AbaslO, se sugiere se reprogramen 
los recursos y las melascorrcspondientcsa 1990 Y 
asf estar en posibilidades de evaluar de mejor 
manera el desempeño de esta unidad respon
sable. 

Programa 5D urbanil.ación 

- Algunas obras no :se han realizado por exislir - Es de esperar que el desfase existente al 30 de 
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junio en vanas Obras, construcción de puentes 
vehiculares. construcción del Eje Vial ti Sur y 4 
Notte, ámpliaci6n del Periférico Sur, oonsuuc~ 
ción del Parque Ecológiw det Ajusro, entre otros, 
se recupere en el 2o. semestre del afto, dada la 
imponancia del oportuno funcionamiento de dichas 
obras para el beneficio de los habitantes de la 
ciudad. 

Este dOCumentO fue elaborado con la colabora~ 
ción, con el trabajo de los nUcmbrQii de la síguiente 
Subcomisión: Representante Roberto GonZález. 
Alcalá; Representante Adolfo Kunz Solafios; 
Representante Roberto Andrés Ortega Zurita; 
Represenlamc Justino Rosas Víllegas; Repre~ 
scntame René Torres Bejarano; desde fuego el 
Presidente de la Comisión, el Representante 
Bcnjamfn Hcddíng Galea.na y.la de la voz,JarmHa 
Olmedo", ' 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.· úmcm compañera Repre
sentante. 

Para dar lectura a laatra partede este documento 
de recomendaciones que prescnla la Onccava 
Comisión, tiene el uso de la palabra nuestro 
compafiero Representante JeslÍs Ram(rez Núfiez., 
del Grupo Independiente. 

EL c. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
NUÑEZ.- GraCias, sefior Presidente, 

El, C. PRF-'HDENTE.- Adelante. 

EL c. REPRESENTANTE JESUS RAMlREZ .• 
La Comisión de Vigilancia de la Administración 
Presupuestaly Contablede1 Distrito Federal.quiere 
presentar Jas consideraciones y recomendaciones 
referentes al primer semestre del 90. 

"Generales 

- Las Delegaciones del Departamento del Dis
trito Federal, participan en sólo 15 de los 43 
programasde1sector;asimismoacstasdependen
cias M les asignó únicamente el doce y medio por 
ciento del presupuestO lotal del sector. 

De los quince programas en quc participan las 
Delegaciones cinco son príorilarios: Construc
ción y adecuación de agua potable; drenaje y 

tralamientode aguas negras; regulación y preser
vaciÓn ecológica; ampliación de la planta tisica 
para la educación y la. capacitación; y edificios 
para servicios de salud y seguridad soda!. 

Con base en lo anterior, se reitera la recomenda
ción relaLiva a la realización de estudios yac
ciones tendientes a lograr que estas dependencias 
participen en una mayor cam ¡dad dc programas, 
básicamente en los prograrr,as priorílarios.con lo 
cual se lograrla una mayor desconcentraclón de 
funciones, as! comO el abalimienlo de los re71:1fos 
e;x:jslentes en la prestación de servicios. además de 
mejorar de manera sustar .. :al la alención a la 
demanda de los habitantes en cada una de esas 
demarcaciones. 

Ingresos 

- Debe resaltarse que en el primer trImestre deJ 
afio, les ingresos captadOS fueron superiores a los 
programados, debido fundamentalmente a una 
mayor captación de recursos propios! impuesto 
predjal, impuesto sobre nóminas, productos y 
participaciones federales, situación que de man
tenerse permitirá la existencia de finanzas sanas 
en la ciudad. ya que dependerá de sus propias 
fuentes de ingresos. 

Sin embargo, debe mencionarse que conlinüa 
siendo muy elevado el ingreso gencrado por la 
inversión financiera temporal de disponibilidades 
presupueslales y de ingresos captados por im
pueslos federales, hecho que puede evitar se rea~ 
Ifceen forma oportuna la ejecución de obras y la 
prestación de servicios que demanda la duda
danra. 

• Al 31 de marzo no se alcanzó la meta pro
gramada en relación al cobro de dereehos por 
servicio de agua, ocasionado, fundamentalmente 
por errores en la implementación de 13 Ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 
Es de esperar que está desviaci6n Sea corregida en 
el transcurso del año. 

Egresos 

~ Al3! de marzoCXÍs!eun importanlesubejercicio 
financiero en este rubro, tamo ene! sccLOrcentral 
cornoen las enlidadesyorganisrnos. Esdeesperar 
que en es Le período y los subscruen I es, el ejercicio 
de los recursos destinados a la ejecucíón de la obra 

, , . 
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pública se normalice en el menor tiempO pOsible. 
dado que el impacto social y económ!m que se 
genera con su ejercicio finane!cro es mayor si se 
realiza oporlunamente. 

w En el primer trimestre del afio. la Secretaría de 
Programación y Presupuesto au10rizó una am
pliación presupuestal para fiua.nciar la conslruc
ción de la lfnea del Melro Pantitlán~Los Reyes. 
cabe hacer mención que los recursos de dicha 
ampliación provienen fundamentalmente de re
cursos propios del Departamento del Dislrho 
Federal, 

• Debe señálarsequc en comparación ron el primer 
trimestre del 89, existe una importante redis
tribuci6n del gasto, se mcremenl3 la participación 
de! gaslo de inversión, tanto del seclor cenlral 
como de entidades y organismos; se incrementa 
en forma importante el gasto de inversión, se 
disminuye la carga por deudas publicas y el gastO 
corriente. 

Programas 

Seguridad pública 

- El Deparlamento del Distrito Federal señala 
que continúa uná constante rolación de personal 
en la Secretarfa de Protección y Vialidad y la 
Polida Auxiliar originada por la poca permanen
ela de los elementos. con la cualsesígue teniendo 
el problema de carencia de policías a pesar de 
tener presupuesto disponible, COn base a lo ame
rior se reiteran las sugerencias emitidas en 89 
relativas a: 

· Es necesario que el salario y las prestaciones de 
los policras estén a la altura de la responsabilidad 
yel riesgo implícito en sus funciones 'i dignificar 
la actividad de estos servidores pt1blicos. 

· ReactIvar y mejorar en Corma sustancial las 
campanas y programas de reclutamfentu, así wmu 
lograr el apoyo de la sociedad civil en 'a selección 
de candidatos a polidas para que sin descuidar los 
requisitos de admisión relativos a cuestiones éti~ 
cas, de preparación y capacitación. se capte el 
mayor número de elementos y se Cubrán las va
cantes existentes. 

El diseño y puesta en marcha de un programa 
integral de recursos humanos que dignifique la 

función de pOJida en la Secrelada General de 
PrQtec.ción y Vialidad. que considere losaspeclos 
de pJaneación. seleccjón, reclutamienlo, indue. 
dón. capacitación. desarrollo, aetualilJlciÓn per
manente, evaluación del desempeño, promociones 
y ascensos, estímulos y rce.ompensas. Todo esto 
sin dejar de 00 nsiderar prestaciones tales romo: el 
seguro de vida, unirormes. tiempo extra ysen.icio 
médico: asimismo mejorar la situación que guardan 
las instalaciones mismas de los cuarteles. 

- 'Es nec.esar¡o incrementar sustancialmente el 
presupuestO a la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva del Distrilo Federal para lo cual po
ddan uliiizarse las eoonQmlas presupucstales de 
programas no prioritarIos. En forma adicional es 
necesario analizar)' evaluar el funcionamiento)' 
la estructura de esta unidad responsable, para 
jncrementar Su eficiencia y que sus beneficiarios 
reciban las prestaciones a las que tienen derecho 
de una manera más oponuM y dir&tá. 

- Realizar los estudios tendientes a lograr la des~ 
roncentración y descentralización de la Polida 
Preventiva hacia las Delegaciones del D,F.. en~ 
caminados a mejorar de manera sustancial los 
niveles.de seguridad en la capital. 

Vivienda 

- Al cierre del primer trimestre del año. existe un 
Importante subejerdcio financiero motivado 
fundamen!almel11e por la necesidad que tuvo el 
FlVIDESU de reprogramar el tipo de viviendas a 
construir, es de esperar que el retraso generado 
por esta sHuadón no evite cumplir con la meta 
programada en esle programa prioritarjo, rela
tiva a la edific.ación de 3,333 viviendas. 

Transporte urbano e interurbano 

• 'Es recomendable que el D.F., reaHce las ac
ciones nece..~rías para adquirir en forma opar· 
lUna lasrtlfau:jollt!.!> y parLcsquc~ Ictt uiCl el! pal a 
efectuar la rehabilitación de autobuses de RUla 
100. Es conveniente evaluar el COStO benéfico de 
la rehabilitación de las unidades que se encuen
tran con un alto grado de deterioro, en el fin de 
incrementar el parque vebicular en circuJaci6n, 
coo el consiguiente beneficio para los usuarios 
dellransporte. 

- El cumplimicnto de la·:, melas de Iransponac¡ón 
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depasajcros por panedel Sistema de Transponcs 
Eléctricos, trolcbu.scs y tren ligero, al31 de mar lO, 
no cssatisfaclorio, motivo por el cual es necesaria 
la realización de las acciones encaminadas a ín~ 
crementar la productividad de estos medios de 
transpone, 

Eltrunsporte colectivo, Metro y Tren Ligero 

. Debe mencionarse como un hecho positivo la 
ampliación prcsupuestal que recibió este pro~ 
grama prioritario, con motivo de la construcción 
dela Uoca del Sistema de Trans.pone Coleclivodc 
Panthlán a Los Reyes La Paz, con lo cual se 
incrcmenla la oferta dcscrvido dccslC medio de 
transporte, 

~ Se sugiere laIllbién aunar los sistemas y procedi. 
mlentos administrativos para que sin dejar de 
CU mplir con los ordcnam ¡cntos legales vigentes se 
agilicen los trámites rdativos a la rc ... ¡sión de 
eSl ¡roaciones que prcscntan las oonstrucloras que 
jntcrvienen en la realización de las obraS de! 
Metro; con el Objeto de que el cjcrcicio pre
$upuc.'ual $e reneje de manera más oponuna en 
Jos informes de a",mce que elabora el Dcfllir~ 
tamento y permita una evaluad6n más adecuada 
de las finanzas de la ciudad. 

Construcción y adecuaciÓn para agua potablí;: 

- Las obras relativas a la con~Jrucd6n de la red 
primaria y red secundaria de agua potable, as! 
c;nmo la excavación del túnel del acueducto peri
melral no muestran avancessal¡sfactorios al cic
rre del primer trimestre del año. por lo cual es 
rcromcooablesc lomen las acciones perlinentes 
para 4uc pueda cumpliISCoon la mela programada 
l:O c:l mcnot tiempo posible y asf eslar en condi· 
dI 'OC$ de prestar este sCJVido que es indispen~ 
~,Ihk para tos ciudadanos de esta capital. 

Dr<.:uajc y (ratamiento de aguas negras 

. Diversas obras programadas para el ano no 
alanzaron !¡;5 avances esperados al cierre del 
primer trimestre, por lo cual sc5ugl<:rcse efectúen 
las actividades necesarias tend¡entes a recuperar 
Ins rez.agus exi<:tenlesal31 de mar/-<) para que las 
acc¡one" 'f 'lbras programadas se ejecuten y r(;.3li~ 
cen cün la ~t:b¡da oportunidad. 

Imparli>.'iün J~ ju:,!kia y vigilancia de la legisJa~ 

ción laboral y fiscal 

* Es impoIlante que el sector sc apegue a los 
lineamientos de racionalidad, austeridad y disd· 
plina prcsupucslales, sin embargo, en el caso de 
este programa, debe evaluarse si la congelación 
de plazas vacantes no arecta el desempeño y el 
cumplimiento de las metas programada', para 
1990. 

Recreación, deporte ji esparcírnicnlo 

~ El subcjercicio exisu;ntc en este programa es 
explicado como consecuencia de que nO se crcc, 
luarOn pagos por servicios ya devengados, por lo 
cual se recomienda se registre el presupuesto 
conforme a lo señalado en el ReglamentO de la 
Ley de Presupucsto, Contabitidad y Gasto Públioo 
Federal. 

Operación del sÍslcma nacional hidrauUco 

~ Una de las líneas de accíón contempladas en la 
ejeCuCión de cftte programa es el ahorro de agua, 
sin embargo cx[s,te un bajo grado de avance en la 
sustilucióndc muebles sanitarios poraqucllosdc 
bajo <.:onsumodeagua,como consccucncfadeque 
Sé Cncuentran en proceso ele compra estOS muebles. 
motivo por el cual se sugiere se acelere la adqui
sición correspondiente a fin de acabar en forma 
cahal y oportuna con el desperdicio dcagua quese 
~cnera actualmente. 

Regulación y promoción de la" actlvídad lurístia 

~ Es importante realízar las gestiones necesarias 
ante las au10ridades correspondientes, en rela
ciÓn a la regularización de la plantilla de personal 
que Irabaja en la Dirección General de Turismoa 
fin de dar seguridad laboral a los empleados de 
diCha dependencia. 

Po1iüca de desarrollo y plancaci6n de la Ciudad 
de México y zona metropolitana ' 

* Es recomendable que la $ccre!3ria Adjunta de 
Coordinación MClropoli!3na cuente Con el per
sonal necc5arío para la realll.aolón de las fun· 
ciones que tiene encomendadas. 

Fomento y regulación del Programa Nac¡onal de 
Capacitación para los Trabajadores 

¡ , 
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~ Se sugiere hacer un anál'-sis integral del fun
cionamiento de la Academia de Policfa, tanto en 
sus aspectos académicos como docentes a fin de 
proponer nuevas f6rmulas que permitan incre
menlar la matrícula de alumnos. 

Ejecución, reglamentación, control de la polftica 
de crédi10 pllbUco 

-Con base en el ejercicio presupuestal del primer 
trimcstredel año relalivoal pago de ADEFASse 
puede prever un ahorro presupuesta! importante. 
Motivo por el cual se sugierese reprogramen Jos 
recursos asignados originalmente para este con
cepto y se transfieran a la ejecuci6n de metas 
contempladas en los programas prioritarios. 

ProdUcel6n y transformación agroinduslrial 

~ Debido a las acciones de red¡mensionamíento de 
Induslrial de Abasto, se sugiere se reprogramen 
los re<:Ursosy fas metas correspondienlesa 1990y 
asI eslar en posibilidades de evaluar de mejof 
manera el desempeño de esta unidad respon~ 
sable. . 

Todos los miembros de la Onceava Comisión de 
esta Honorable Asamblea, firman el presente 
documento". 

Muchas gracias. 

EL ~. PRES]DENTE.~ La Asamblea y esta Pre
sidencia se dan por enterados de este documento 
de recomendaciones, que presentó la COmisión 
número 11, 

Proceda la Secretaria con el Siguiente punto del 
Orden del Dla, 

EL C. SECREfARIO.- Es una propues:13 sobre 
Ios programas príoritarios del Departamento del 
Distrilo Federal de 1992, que presenta la duda
da na Representan te Rocío Huerta. del Partido de 
la Revolución Democrática, 

h"L C. PRF,SIDENTE.· Tiene 13 palabra la com
pañera Representante Rodo Huena,del Partido 
de la Revolución Democrática, 

LA C. REPRESENTA1'iTE ROCIO HUERTA 
CUERVO.:-Con su permiso,compañero Presidente 
y me disculpo porque en ellumoque me corres--

pondfa no pasé por un problema de tardanza en 
las copias del documento, 

EL C. PRESIDENTE..· No hay cuidado, com· 
pañera Representante, adelante. 

LA C. REPRESENTANTE ROClO lIUERTA, 
Gracias. COmpaiieros Representantes: 

En su pasada comparecencia el Regente de esta 
ciudad, el licenciado Manuel Camacho Solfs, r¡n-' 
djó un informe sobre las acciones que se han 
realizado en nuestra ciudad. Aqu[ nos oCreció un 
panorama que como IQ planteamos en esa oca
sión. destacaba prácticamente y exclusivamente 
algunos a .. -ances. minimi2ando los grandes rezagos 
que lodavia existen en nuestra ciudad. 

No negamos que existen cierros avances en mate~ 
na de mejoramiento urbano yde la ampliaci6n de 
algunos servicios. Peroen lo fundamental yes ah{ 
donde nosotros pensamos se liene que centrllr el 
análisis. el nivel devida de)a poblaci6ncapilalina l 

no ha mejorado sustancialmerlle en los últimos 
tres atios, 

A la mitad de su gestión, el Regente nos ha 
informado queet ejercit.io presupuesta! a SU cargo 
es el más eficiente, que ahora si hay planeaci6n; 
hi2'.o destacar las grandes obras quese están reali~ 
zando y minimizó los problemas que aún subsis.
ten y que se lienen que. resolver. No mencion6, 
por ejemplo, en cuánto se increment6 el empleo 
en el per!odoquese informa, tampoco aludI6 en 
OlánIO ha disminuido la pobreza e.ttrema en nuestra 
ciudad. a partirdeIa implementación de los recur· 
sos del PRONASOI..., muchO menos demostró 
oondatos su aseveraci6n de queel ritmo de inver
siones volvió II rev:italizarse en nuestra ciudad. 
Estos tres datos. por s[ solos~ podr[an hablar si es 
que los hubiera de manera concreta y objetiva,de 
que ha habido avances imponantes, pero de eso 
nosedijo nada, Porelconuarioysia lasdrras nos 
remitimos, los niveles de pobreza extrema, de 
desempleoy la falta de inversión en nuestra áut1ad> 
siguen como cons(antes; 

Pero revisemos más detenidamente el infome 
presupuesta! del último trimestre del afio pasado 
y nos daremos cuenta de que no todo es color de 
rosa para los capitalinos, como aqu[ lo manifestó 
el Regente capitalino, 
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Elaiio que lermlnósecaraclerizó porseren elque 
hubo los mayores incrementos a los impuestos y 
derechos querubra el Departamento del DJstrilo 
Federal. en lada la historia de la audad de México, 
1990 es el año en la historia de esta ciudad en el 
cual se han incrementado de manera más fuerte 
los impuestos y derechos en nueslra ciudad, ac
ciÓn por la cual cientos de miles de capitalinos se 
movilizaron en contr..t de los aumentos desmedi
dos y que lograron dar marcha atráS en algunos 
aspectos de la Ley de Hacienda, aunque no de 
manera expHcita. sí de manera impHcita a uavés 
de los acuerdos emitidos conjuntamente por el 
Departamentodel Distrito Federal y la Asamblea 
de Representantes, 

Nosotros hemos dicho que basar la política de 
ingresos excfusivamente en el Incremento de los 
precios y tarifas de too servicios del Departamento 
del Distrito FederalyenJa especulación financie
ra, constituye una visión pragmática y utili1arista 
del manejo de las finanzas públicas, sin observar 
que con los alias impuestos se agrava aún más la 
economta de las familias capitaLinai OOn ras demás 
condiciones de la polltica. económica general que 
sees1á aplicando en nuestro pa(s,enlreelfos la del 
raqu(lico salarío, 

En el informe de la Comisión de Vigilancia Pre
supuestal a esto, particularmente a la especula
ción financiera y al alto porcentaje que implica el 
rubro de productos en la parte de ingresos pro
pJos del Departamento deJ.DlSlrilO Federal,se le 
califica como una desviación, Asf lo calificamos 
en la Onceava Comisión, como una desviaci~n y 
lo leyó en esos términos ~¡ oompaflera Jarmila 
Olmedo. Nosotroscreemos que no es una desvia
ción menor, es una gran desviaci6n en Ja política 
financiera del Departamento del DistritO Fede
ral. 

El incremento de los ingresos propios ha desean
sadosobre los bolsiHosde la población más pobre 
de esta ciudad~ se trata materialmente de una 
conrtSCaeión, 

En lodo 1990, los ímpuesloscrecieron en lérmi~ 
nos reales, es decir; descontando la inflación, en 
un 47% en los cuales destacan el predial. 181% Y 
adquisición de bienes muebles en un 30%. 

Por su parte.1as oontribuciones en mejoras, nuevas 
instalaciones de servicios de agua aumentaron en 

1,513%. los derechos por consumo de agua en 
183%,a pcsarde los acuerdos a los quese Ucgóen 
marzo; contribuciones,de Jos ejercicios anteriores 
en un 209%; aprovecbamientos en un 60%. Pero 
eso no es todo. por inlereses de valores se oblu
vieron ingresos por 936,128 miUones de pesos, 
casi un billÓn de J:X!SOS. producto de tener guardado 
el dinerodeJ pueblo en una institución financiera, 
situaciÓn que coadyuva a las actividades de la 
especulación improductiva. 

Yoaquí qUiero hacer un paréntesis. En la primera 
reuniÓn que la Comisión de Vigilancia Presupues
tal tuvo hace ya. más de 2 añoscon el Tesorero, en 
aquel entonces, Tesorero licenciado Sales 
Gutiérrez.. él nQS decfa que la sobreacumulación 
derecursoscnel rubrode productosen la partedé 
ingresos en aquella época era una situación 
momentánea. porque como se acaba de dar el 
cambio de autoridades no siemprese podíanejer~ 
cer los gastOS de manera normal como en los 
ejercicios anteriores, que la autoridad cedente 
¡enra-que bacer una evaluación y por eso, en ese 
momento. se acumulaban los ingresos en inver
sioncsen valores; pero él nos dijo quccslaera una 
sobreliquidez coyuntural, pero una sobreliq uldez 
coyuntural que abora ya se prolongó por más de 2 
años y que el afiO anterior implicó inversiÓn cn 
valores por casi un billón de pesos; cuando no
sotros le hicimos notar este problema la inversión 
en valores nosobrepasaba los 300 mil millones de 
pesos. Esto cs una desviación de fondo en la 
paUdea financiera del Departamento del Distrito 
Federal. 

En los informes de la Comisión, seexigc de manera 
reiterada que esta orientaciÓn en la distribución 
de Jos ingresos varíe, porque es eq uivot.ado el q ue 
gran cantidad de recursos se destinen a la ¡nver
sj6n en valores. cuando gran cantidad de obras 
siguen sin realizarse. 

El mismo Tesorero reconoeióeJl aquella ocasión. 
que es v.tlido 'i convcnienle que siempre las finan
zas de la ciudad cuenten con un colchón para 
casos de imprevislos, pero un colchónqul! es más 
del 15% del to"al de los ingresos ya no puede ser 
algo jusurK:ado. 

En ese sentido, nosotros queremos reiterar esa 
wne!usión en la que bemos<¡Stado insistieridoen. 
la Comisióny la misma ComisiÓn dealguna fonna 
la ha retomado, porque nos parece que aM tiene 
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que haber un cambio sustancial en la poUtica del 
Depártamento del Distrito Federal. 

No negamos que existan avances en la reorde-
. naciÓn de )a poHtica fiscal de la ciudad, pero 

tampoco podemos ocuitar ni ~ejar de insisiirque 
es inconcebible que existan SUperávilS. el año 
pasado, superiores a los 200 mil millones de pe
sos, cuando existen imporlante5 rec.agos en mate
ria de bienestar social de la población más pobre 
en el Distrllo Federal. 

MlKhas Veo!$ el espejismo del presupuestO equili
brado de los superáviLS financieros conducen a los 
acad6miros de ¡a.1¡ finanzas pllbJicas o a los pbl:ni· 
ficadores hacendarios del gobierno, tanto de la 
ciudad como del Eje<:utivo Federal, a afirmar que 
el llamado saneamiento de las finanzas invaria
blemenle trae consigo una elevación de la cal idad 
de vida de la población; cosa que en cstecaso y en 
el Distrilo Federal no ha sido así. 

Luego entonces, la relación ingrestXS.egrcsos tiene 
para nosotros una importanda suprema el desa
rrollo cronómÍco y social Y además uno de lOS 
mejores inslrumentos para canalizar la redis~ 
tribución del ingreso y asi de esta manera achicar 
la pirámide social tan déSequítatlva en nuestra 
ciudad. 

En la parte de los egresos, obsClvamos que no 
existe una distribudón equitativa y racional del 
gasto. Vaya poner solamente algunos ejemplos. 
En su conjunto las Delegaciones apenas ejercie
ron ellS%del presupuesto total del Departamento 
del DiStrito Federal, situación que demuestra la 
enorme centralización de los recursos y que ex
pl.lca tambitn que tales instancias deStinaron apeMS 
12.<XX1 millones de pesos para i.ntiaesttuctum S()(.'"ia! 
y 65,250 minones de pesos para construcción y 
adecuación de agua po1able. 

salud, mejoramiento urbano, vivienda, mejol1lw 

miento amblenla!. entre otros. 

Tomando como base los criterios de respeto a la 
nOrTnatividad vigente, la participación ciudadana, 
la creación de fuentes: de empleo, sobriedad y 
ausleridad en las obras,cvilando lacspcétaculari
dad ti roana, además de dar continuidad al proceso 
de desconcentradón de !'unciones a las Delega
ciones del Departamento del Distrílo Federal y 
dándole un enfoque metropolitano a los grandes 
problemas de la Ciudad de México, como SOn: 'a 
cuestión de la Olntaminadón l!rmosférica. el trans~ 
porle y la atención al gran déficit de distribución 
de agua. para nuestra ciudad. Noobslante lo ante
rior, el programa de vivienda. apenas tuVO el 3% 
del total de los programas prioritarios; edificios 
para centros de salud ni siquiera ell%o también 
todo el ámbito ecológiCO represen1ó el 5.8 del 
to\al de los programas del Departamento del 
Distrito Federal, 

()b$etvemos Olmo el ámbilo administrativo ocupó 
e134% del total de los programas no prioritarios. 
el cual fue utilizado no precisamente para elevar 
los salarios de los trabajadores de base, eventull
lesy delístade raya del Dcparlamento, tan sólo la 
jefatura del Departamento del Distrito Federal y 
la Secretaria General de Gobierno se gastaron 
casi32,000 miUonesde pesos,cantidad que repre
senta el doble que se destinó para la atención 
preventívaen materja de salud páblica para toda 
laciudad o gaslosoomoeldela Direcc¡ón General 
de Difusión y Relaciones PobUcas de 16,630 mi- . 
lIones de pesos.. oficina q ued urantecl afio tuvo un 
incrementodellOO%desu presupuesto original; 
además. esta cantidad autorizada es superior a 
todo el presupueslopara el programa de produc<
ción primaria y silVicultura, que se suponc está 
dentro de los priorilarios en la estruclura del 
gasto dc la dudad. 

El. pli;nodeestaAsamblea aprobó las recomenda- Tampoco se pueden hacer cuentas alegres, romo 
ciones que en materia de programas prioritarios las hizo aqur el scflor Regente, cuando el pre~ 
le hicimos saoor al Departamento del Distrito supuestoparaviviendaapenasreprescnlóel1.7% 
Federal para el ejercido presupuestal del año delloIal,ya no hablemos de programas priorita
pasado. En ese documentO manifestamos: nuestras rios, sino det (otal de todo el presupuesto de 
preocupaciones en relación a los asuntos que egresos del Departamento del Distrito Federal. 
deberlan de t~ner la má.<talta prioridad en el gaslO 
de la ciudad para elevar la caJidad de Vida de los CQn estassumasse co-nctuyeron 3.796vivlendas y 
habitantes de la Ciudad de Mexico! como son: quedaron en procesoolras 1!791.cantidad ¡rriso
abasto y comercialización. agua potable, a"mplía~ ria sise compara ron el déficit (!Stlmadode vívien· 
ción ymejoram¡ento de la planta ITsica educativa. das de nues1ca Ciudad, que es de más de 450,000 

, 
i 
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viviendas. 

Otro programa al cual se le destinaron pocos 
recursos es el de la construcción y adecuación 
para agua potable: 3.5%de los programas priori
tarios y 2.1 % del gasto lotal, siendo que muchas 
viviendas aún no cuentan con la red domiciliaria 
para obtener este preciado liquido. Cabe decir 
también que del muy anunciado programa de 
instalación de medidores,como bien lascñaló en 
muchas ocasiones el compañero Reynoso en la 
Comisión de Vigilancia Presupuestal, práctica
mente no hubo ningún avance en esos 500 mil 
medidores quese iban a instalar el año pasado en 
las casas que todavra no tienen este instrumento 
para que pueda haber una correcta medición del 
consumo de agua. 

Algunas partidas que están sujetas a disposiciones 
de racionalidad, aust,eridad y disciplina no se 
manejaron con este criterio y aqu( si nosotros 
queremos hacer hincapié porque no es correcto 
que mientras algunos rubros tan fundamentales 
como salud, educación y vivienda no se atienden 
de manera suficiente,algunas partidas que tienen 
que manejarse con este criterio; por el contrario, 
se halla incrementos sustanciales en esos rubros 
durante el afio, alejándose del cumplimiemo de 
criterios que por ley deber(an de cumplirse de 
manera estricta, lo cual deberla de llevar a que 
rubros como publicidad, propaganda, gastos de 
comunicación social, donativos, obsequios, du
rante él afio disminuyeran. Esa debería de ser la 
tendencia de estos rubros, porque son rubros que 
se tienen que manejar con austeridad, racionali
dad y disciplina. Por el contrario, la partida de 
publicidad el afio pasado tuvo un incremento, una 
ampliación durante el año de más de un 56 por 
ciento llegando a 193 040 OOOOOOde pesos; por su 
parte, los obsequios y ayudas ascendieron a $60 
000 000 000; sin embargo, a la partida de becas 
solamente se le destinó $9 000 000 000. Este con
traste habla del hecho de que todavfa estas parti
das no se manejan conforme la ley lo establece. 

Si nosotros analizáramos las repercusiones que 
ha traído el proceso de descentralización de las 
Delegaciones PoUticas, nos vamos a dar cuenta 
queen lugar de buscar eficientar o haber logrado 
que se eficientaran la prestación de servicios en 
las Delegaciones, baste mencionar, por ejemplo, 
Gustavo A Madero que ahora tiene 10 Sub
delegaciones, lo único que ha llevado es a que 

haya mayor burocratismoyqu-c los costos en laad
quisici6n de los bienes, que consume la Delega
ción para prestarlos a su veza la comunidad,se in
crementen. Esto tiene que ser revisado por el De
partamento del Distrito Federal, porque ahi no 
hay una po!itica de eficiencia en el manejo de los 
recursos públicos. A partir de esto nosotros con
sideramos como fundamental que esta Asamblea 
de Representantes, en breve plaw, en primer 
lugar, retome la discusión sobre la ampliación de 
facultades de la Asamblea de Represemantcs, 
porque durante estos dos años y medio de trabajo 
ha habido diversas propuesta<; que tienden a mejorar 
lo que es la estructura financiera del Depanamemo 
del Distrito Federal en lo que corresponde a 
ingresos y a egresos y muchas de esas propuestas, 
por nosotros no tener la facultad resolutiva en 
materia de aprobación de Leyde Ingresos y Leyde 
Hacienda, se han quedado como simples pro
puestas que no se traducen en acciones concretaS. 
Una de ellas era modificar yque los acuerdos a los 
que se llegó el año pasado en materia de Ley de 
Hacienda pudieran incorporarse de manera plena 
aesa Ley; que haya cambiasen la evaluación sobre 
la definición de colonias catastrales, de tal forma 
que se cobre más 'a quien más tiene de manera 
justa. En alguna otra ocasión también se propuso 
que, por ejemplo, el servicio de limpia gratuito 
que presta el Departamento del Distrito Federal 
a todas las colonias se hiciera básicamente a la 
eiudadaniayquehaeia las industrias o hubiera un 
servicio especial concesionado o, por otro lado, 
un pago de un impuesto especial de manera cen
trali7.ada y no como se hace hasta el momento, a 
cargo solamente de las Delegaciones. Pero, bueno, 
esas han sido propuestas que se han quedado ahi 
porque, insisto,esta Asamblea no tiene capacidad 
de legislar en materia de Ley de Ingresos y Ley de 
Hac ienda, cosa que tenemos que discu t i r en breve 
porque ya no tenemos mucho tiempo. 

Por otro lado, nosotros queremos proponer en 
base a lo q ue expuse y de acuerdo al a nkulo 90, de 
nuestra Ley Orgánica y 51, de nuestro Reglamento, 
el PRD quiere proponer, sumándose a diversas 
propuestas que ya en ocasiones anteriores se han 
hecho para que en el próximo proyecto de Pre
supueslo de Egresos del Departamento del Dis
trilo Federal haya las siguienles definiciones: 
Primero, un incremento significativamente mayor, 
pero en términos reales, para el programa de 
vivienda. y que este programa sea considerado 
como altamente prioritario, ya no sólo priori-
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tario, sino requerimos que se considere como 
altamente prioritario. 

Por igual. estamos proponiendo que tos recursos 
para mejorar la infraestructura wbana en las 0010-
nfas populares 'se incremente; no es posible que 
con $65 000 (XXl ero que (ueron los que se le des~ 
,¡naroRel año pasado se piense queva a mejorar 
la condición de vida de las clases popular('$, por 
qué en las colonjas de lasdase& populares vemos 
calles tan ya deterioradas y el sistema de alum
brado tan deíeriorado, el sistema de recolección 
de basura por completo ineficiente, porque 10-
davía en mucbo los recursos que hay destllUldos 
para mejorar la imagen urbana y la al1dad de los 
servicios en esas ronas es bastante deficiente, 

Dejoesta propuesta en la Secretarfa yespero que 
tenga la opinión favorable de todos ustedes. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESrnEN"I'E~ En los términos del artículo 
89. (raedón m, del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores en pro <> en contra de la propuesta 
presentada por la ciudadana Representante Rodo 
Huerta. Oradores en pro. Alfonso Qodínel.. 

Oradores en COntra. 

Tiene la palabra. en pro, el Representante AlM 
fonso GodfnezLópez del Panido Revolucionario 
Institucional. 

ELe. REPRESENTANTEALFONSO·GODINEZ 
LOPEZ.~ Con su permiso. seoor Presidente. 

EL C. PRESIDENTF,..w Adelante, señor, 

ELe. REPJID¡ENTANTEALFONSO GODJNEZ.. 
Estimados companeros: 

cUnado siempre porque se incrementen tos pro
gramas de ... i ... ienda paradarte una solución aeste 
conflicto tan insoluble a la fecha. Por esa raZÓn 
queremos apoyar finnemente a la compañera 
Rodo Huerta. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESlDENTE.~ Proceda la Secrefarfa 3 
preguntara la Asamblea, en votación econ6mica, 
en los términos del articulo 89. fraooón IVy97, 
del Reglamento. si es de admilir.;.e para análisísy 
dictamen la proposición presentada y apoyada 
por el Representante Alfon5o Goo)lnez del Par· 
tido Revoiucionario Institucional, 

u C. SECRETARIA ... Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del aniculo 89, 
fracción IV y 97. del Reglamento. se pregunta a 
105 señores Representantes, en votación eoonómica. 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida a su consideración por la ciudadana Repre
sentame Rocío Huerta, del Partido de la Revolu
ciÓn Democrática y apoyada por el Represen
tante Alfonso Godínez lApcz del Partido Revo
lucionario Institucional. Los que estén por la 
afinnativa. sJrvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. 

l.os que estén por la negativa. 

Admitida para su análisis y dictamen sefior Pre~ 
sidente. 

EL C. PRE..'\IDENTE.- Túrnese a la ComisiÓn 
nÍlmero Once. que preside el Representante 
Benjamín Hedding Galeana. para su cumpliM 

mjento, 

Continue la Secretada con el siguiente punto del 
Orden del Dla. 

Me he inscrito en pro de la propuesta de la com- U C. SECRETARlA.~ Son asunlOS generales, 
pariera Rocío Huerta en vlnud de que en la Tel- comentario!! sobre la firma del convenio de ro
rera Comisión siempre ha sido prioritario el laboración en materia de trabajo. entre México y 
problema de la vivienda; sin embargo, no 1'0- los E<¡tados Unidos de América. que presenta el 
drfamos dejar pasar nues1ro apoyo a fin de que se ciudadano Representante Ramón Sosamontes 
considere en Jos programas de vivienda qué se rc- Herrcramoro. del Partido de la Revolución 
comienda prioritario. Esto es. que coincidimos Democrática. 
oon la compafiera Rocfo Huma hasta ese punto 
fundamentalmente, puesto que algunos parlidos, EL C. PRESlDENTE,.., Tiene la palabra el ciuda
entre elkis el Partido Popular Socialista como el dano Representante Ramón Sosamontes Herre
Frente Cardenista y AcciÓn Nacional, se han in- ramoro. del Panjdo de la Revolución Democrática. 
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EL e, REPRESENTANTE RAMON SOSAMON~ discutidos en el Congreso. por lo menos en el 
TES HERRERAMORO.~ Con su permiso, sct\or Congreso del Trabajo. 
Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.. Adelante, scftor Reprc· 
scnlante. 

EL e, REPRESENTANTE RAMON SQSAMON· 
TES.- Compafiero& Asamblc1stas: 

Nosotros queremos comentar un hecho que no 
pueñe pasar desapercibldo porque tiene una 
connotación en el camino de lo quese quíereser 
en el mnado de libre comercio. 

Ayer, de manera simultánea, en Washington y en 
las oficinas de Farell, se firmaron las bases, las 
llamadas bases de entendimiento y cooperación 
en materia laboral; antier, Bush. ante empresa~ 
rios norteamericanos, les habló de las bondades 
que tendría ellralado de libre comercio. hablando 
y haciendo una descripción de lo que es Canadá y 
de lo que es México y cuando habló de nueslro 
pa (s, ti ¡ro el coro enlarlo de que ellos i rían más allá 
de las leyes laborales mexicanas, apartcdc hablar 
de algunas ideas que le planteó Salinas de Gonad 
en relación al cielo de la Ciudad de México y las 
estrellas. 

No es ajeno el que Bush haya hablado ronvenciendo 
a los empresarios americanos de que las leyes 
laborales mexicanas quizás no fueran un estorbo 
para ellraLado. Punto yseguido,hayeslas bases de 
entendimiento, las cuates le dan diferente inter
prelación. a la misma hora, tanto FareU como 
Lynn Martin. Unos hablan dequees, dice Faren. 
un intercambio de informadón, de realización de 
estudios conjuntos en materias laborales y Lynn 
Marlín dice que es para armonizar tos estándares 
sobre 1rabajo infantil, seguridad y sanidad labo~ 
ra1; Farell dice que no se tOCÓ lo de los ln\w 
bajadores mcricanos en :Estados Unidos y Lynn 
MarHo dice que tiene que ver estas bases oon el 
desarrollo de 105 tf:lbajadores mexlcanos
noneamerfcanos ysobrc todo que los uabajadores 
americanos tendrán mayores salarlos y habrá un 
mayor rendimiento. 

Los acuerdOS se firmaron ante los principales 
dirigentes de las organizaciones sindicales. in
cluyendO a nuestro oompai'icro Roberto. acuer
dos que segÚJI parece, ojalá aquí nos pudieran 
ilustrar un poco más. pero según pareceno fueron 

El asunto es. aunque djga Farell que no es pane 
del (ratado de libre comercio; porque Lynn Mar~ 
Ijn s'dice quees rumbo al tratado de libre comer
cio.es que encierra rcalmenteen estc,dice Parell, 
intercambio dejnformación o en la armoni7.ación 
de los estándares sobre trabajo. ¿Noseráasegurar 
a losempre.. .. arios norteamericanos que habrá por 
parte del gobierno mexicano una JX>lítica en los 
hechos para evitar huelgas, protestas, para garan
tizar la mano de obra barata, para disminuir las 
prestaciones sociales quese lienen? ¿No será el 
recorrer simplemente la frontera de México hasta 
Guatemala y dadc el mismo (falO humillante, 
represivo, violator¡o de derechos humanos a lo.., 
traba}adoresquecstán en Estados Unidos, darles 
el mismo tratO en nuestro pais']. 

Esta carta de buena intención de Paren y de Lynn 
Manin, noes un hecho que simplememedeba ser 
conocido y discutido sólo por la cúpula gutler~ 
namenlal, quizás Farell y el gabinete económico, 
sino que tiene que ser discutido principalmente 
por los trabajadores, por sus orga'ni7.aciones. 

Tenemos que garantí7.ar realmenle que'!as leyes 
laborales no leden la interpretación bushiana de 
ir más alld, a dónde, exactamente cuál es el 
parámetro del mds allá; recordemos que cuando 
Estados Unidos dice más alld es intervención, es 
violentar lasoberanfa, es ¡nmiscuirseen los asun~ 
tos Internos de otros pafses, es mandar en contra 
incluso de la propia legalidad de muchos paises y 
no dudo que también lo intenten en México. 

Dice Farell que este acuerdo se rcdactq aquf en 
sus oficinas antes de firmarlo, que, claro, par
tlcipúel agregado laboral de la embajada de Esla~ 
dos Unidos y allá en Wl:L"hfngton no participó un 
agrepdo laboral o representante de los trabajadores 
mexicanos para redactar lo que se firmó en la 
capílal americana. ¿Cuáles fueron los puntos de 
visla que pre.'\entó este agregado laboral de la 
embajada? ¿Hasla dónde'fUe? ¿Cu<1les eran sus 
intenciones yargumen1adones para quedej-nme
diato, una va que bablÓ Busb á'ntlcr. ayer se 
firmaran estas bases?, 

Habría que pedirle al Congreso del Trabajo. a 
otrasa grupacionessind¡calesel an<1lisis deesio.la 
expUcadón del JXJ1quéasisúeron, si están de acuerdo 
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o no en (O quese firmó ah(y, desde l~ego. dar su I también estuvieron ausentes esos míllQncs de 
opiniÓn, pero no para una negociación entre Farcll : me:<icanos que son perseguidos. que son explOla
yLynn Marlin.sínoparaqueponganendefinltiva dos ydesprolcgidos en Estados Unidos. 
las condieioncsde I<»lrabajadores mcxicanQ$, en 
dado caso del tratado de libre oomercÍQ. 

No pueden ser sujetos de negociación mercantil 
kls trabajadores me:ócanrn. No pucdcnscrlo porque 
no es mercancfa. porque es (oda una parte de la 
lucha porlasoberania en México. Naco baldeycn 
vano muchos de los principales movimicntosde la 
historia mexicana surgieron a p~UI¡r de rei~ndi· 
caciones laborales,salariales; no tanto reivindica
ciones polflicas, 

Nuestropaís está muy definido en su historia por 
(os propios movimicntosdclos obreros yc1 hecho 
de que ahora enesle momcnloya no sea parte del 
consenso esl.Hallas agrupaciones obreras, debi
lila el que podamos garantizarle a la mayor parte 
de los mexicanos que realmenteooseafectaránen 
sus derechos. 

No puede nI pOOeInQS aceptar hechos consuma
dOS, como lo que pasó el día de ayer en la quede 
repente, después de que, babló Busb. se dieron 
estas bases de entcn-cHmiento entre FareU y Lynn 
Martín: 

Nosotros creemos que todos estos actos que en 
los hechos se implementan rumbo al lr:'uado de 
libre comercio y que no son disculidos ni pOr el 
Congreso de la Unión. ní por los propios implica
dos y afectados. Jo que hacen esdebil~tar la pos¡. 
cíón de México. al contrario de lo que pueda 
pensar quizás Menio Farell o Serra Puche o el 
gabinete económico en su conjunto, mientras 
más participen Jos afectados en las discusiones y 
se discuta de manera abierta, mucho más se puede 
negociar y mejor en beneficio de nuestro pafs. 

En es las bases de entendimiento, desde Juego que 
esíuvieron ajenos millones de trabajadores ydentro 
de estos millones los que están trabajando en 

. Estados Unídos y siendo perseguidos como dia
riamente lo vemos, lo Jeemos, como diariamcnle 
vemos como la caza de mexicanos hasta en ac~ 
ciones deportivas se han convertido en algunos 
lugares de la frontera con Estados Unidos. No 
solamente, pues, ausentes estuvieron de la dis~ 
cusión de esto que rcdact~ segtin PareU, sus 
asesoresy un agregadode la embajada americana, 
agregado laboral en la embajada americana. sino 

Seria conveniente escuchar realmentc. Aquí tenc
mos exponemes represcnlaHvos de dos de las 
principales agrupaciones sindicales en México. 
Escuchemos y que la A~mblc.a conOZal cuáles 
son sus opinionc$i acerca de CSlas bases que., in
sisto. redaCtaron Farcll y un americano. 

Ojalá el Congreso del Trabajo y agrupaciones 
sindicales se cxpresen en concreto y, sobre lodo, 
en la defensa de los derechos de los.lrabaJadores. 
del salariO, del trabajo.dcsu manodeobraydesu 
propia dignidad 

Hemos querido, pues. hacer estos comenfarios 
acerca de las bases que firmó Farel! y Lynn Mar
¡ín.al unisonoy quenos parecequesfafectana los 
derechos de los Irabajadores. 

Gracias. 

EL c. PRESJDENTE.~ La Presidencia se da por 
enlerada de estos comenlarios. 

¿Con queobjclo. señor Representante? 

EL C. REPRESRNT ANTE ROBERTO CASTE· 
LlANOS TOVAR (Desde su (;urul),~ Solícito la 
palabra, señor Presidente. 

El, c. PRESIDENTE.~ Para alusiones persona· 
les, tÍene el uso de la palabra el Representante 
Roberto Castellanos To .... ar. del Partido Revoluw 

cionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO CASTE
LLANOS.- Con su permiso, setior Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, scfior Repre
sentante, 

El. c. REPRESENTANTE ROBERTO CASTE
LlANOS.- Compafíeras y compafieros: 

Efectivamente, el dfa de ayer se firmó un docu
mento que es: entendimiento y cooperación en 
materia laboral, enlre la reprC$enlanle de Esla· 
dos Unidos Lynn Martin y el licenciado Arscnió 
FareJl eu billas, Sccretariodel Trabajo de México. 

-La materia laboral nO forma parte del tratado de 
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libre comercio, lo dejó claramente establecido el 
lícenciado Farell Cubmas~ este es un intercambio 
de información, realización de estudios y labores 
conjuntas en el ámbito laboral, programas de 
capacitación, pues neccsitamo..~ capacitar a toda 
velocidad a nuestra fuerza de trabajo, sólo asI 
seremos altamente <:ompclitivos. 

El documento fue dado a oonocer a los represen~ 
tantes del Congreso del Trabajo que estuvimos 
ahí y no encontramos que hubiera ningún aspecto 
lesivo a los intereses de Jos trab.ajadores del páCs; 
fue redactado por lécnfoos de la Secretaría del 
Trabajo. en la sala Adolfo López Malees. oon la 
presencia de un agregado laboral; tendrá una 
vigencia de 5 afios. sujeta a su funcionamiento y 
básicamenteestábamo:> luchando porque se acabe 
uua gran desinformación que hay sobre la reali
dad de nuestras leyes en el otro país y ver sí es 
posible que nosotros podamos lomar algunas de 
las ventajas laborales que existen en elfos. cornoel 
seguro del desempteo y que eUos puedan tomar 
lasque tenemos nosotros,como ellNFONA VIT. 
la prima vacadonal youas prestaciones. Los Ira~ 
baJadores migratorios no se tomaron en cuenla. 
porque habrá un foro especial exclusivamente 
para lratar las relaciones de los trabajadores 
migratorios. 

El documento firmado exclusivamente es un 
acuerdo de intercambios de los códigos labOrales 
a las oondiciones de trabajo de los dos paIses, 
sobre la realidad que impera en estos mOmenlOS 
para tratar de enriquecer o mejorar en forma 
reciproca a los trabajadores de México y de Esta~ 
dos Unidos. 

En e1 Congreso del Trabajo estamOS átentOS a 
cualquier amenaza real que se pudiera represen~ 
tarparaevitarsusefeclOsyporCS()re(:házamOSta.~ 

aseveraciones del oompaiiero Sasamontes. porque 
queremos que por lo menos en Ioquese refiere al 
documento firmado ayer, no existe ning(m as
pecto lesivo a los ínterec.es de los trabajadores de 
México. 

EL C. PRESIDENTE.. En el uso de la palabra 
JesOs Ram'rez Núíiez, independiente. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.· 
Gracias, seHor Presidente;. 

Qué bueno que oportunamente se aclaren estas 

siluaciones que,por desgracla,2 veces por farta de 
información o quizás porquese trate de cultivar la 
desinformacíón se hacen, se tcjen mitos y lcyen~ 
das sobre una serie de situaciones que son muy 
claras. Eso fue precisamente lo que se muó ayer: 
un intercambio para que las legislaciones labo
rales de los dos paises, que próximamente en", 
[tarán en el tratado de libre comercio, puedan 
conocerse por los diferentes estudiosos de 1as dos 
naciones. 

Independientemente. yo quiero pensar que !.as 
condiciones de trabajo, una vez quese establezca 
el tratado de libre comercio. en un petfodQ no 
menor de 10 años deber.1n de mejorar y deberán, 
necesariamente. aquerero no. mejorary deberán 
ser para beneficio de los trabajadores. ¿Por qué'!. 
PorqÍle estamos conscientes de que siendo México 
el pars con los salarios más reducidos en todo el 
orbe. 00 podemos nosotros soslayar esta situa
ción; debemos. si realmelHe tenemos el in1erés de 
mejorar lasoondiciones de vida de tos !rabaJadofes, 
pugnar porque ellos tengan un mejor salario y 
para esto,es necesario que tengan una mayor ca~ 
pacitadón y esta capacitación, sellores, se las llenen 
quedar las mismas compañías intéresadas en que 
eUos sean los factores auténticos de la produc~ 
tividad; no el Estado, no el gobierno, sino las 
mismas empresas. 

Se habla de recorrer la frontera hacía Guatemala, 
yo dirra que qué bueno quese pudiese lograreslo 
que suena un poco medio mágico. Si ustedes se 
ponen a pensar un poquito en la frontera ron 
Estados Unidos,la frontera de Méxíoo oon Esta
dos Unídos.elnivel de vidaeconómi~es mucho 
mayor, que el nivel de vida que se tiene en la 
frontera de México con Guatemala. Ojalá y todos 
los chiapanecos tuvieran ese mismo nivel de vida 
que tienen Jos sefiores del norte. 

Se ha hablado en contra de la maquila, pero la 
maquila ha ayudado mucho porque de alguna 
manera la capacitación ¡écniCA que se les está 
dando a estas pcrsonas viene a enriquecer la ca
pacidad de trabajo de tOdos ellos; es como la 
manteca cuando sesurte en un papel de estraza, 
algo se queda en el papel de estraza. as' pasa 
precisamentecon la maquila. Todaesa tecnologfa 
de punla que tienen los vecinos del none de 
alguna u otra forma se v..t a quedar,sevaa arraigar 
un poquito aqu(en Méxicoyen cuantoa las leyes 
laborales, finalmenle, pensamos que éstas tendrán 

I 
i 
I 
l' 
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que ;;:a;mt,iar. Yo quiero inclusíVepcnsar un póquito 
más yqueei contrato-ley. una cosa que no entien
den los inversionístas extranjeros, a la mejor, 
ojalá 'f sea posible, que se prescinda de 61. 

Yo también tengo laidca dequelos Irabajadores 
mexicanos. de acuerdo con las nuevas leyes. de 
acuerdo con la!' inversionesextranjcras,deacuer
do con el afán de los seitorcsdevcnir a ínveniren 
Méxicoy no ser acreedores de México,sinosocios 
de México, hagan posible el arraigo de los tra
bajadores en esta nuestra nación y que esos !ra
bajadores no tengan la necesidad de Ir a un país 
extranjero, ron costumbres extrañas y en las que a 
veces son perseguidos como criminales, porque 
aquí, en su pafs, no tienen la capa~ídad de poder 
I raba jar. Ojalá y de veras todo este íntercambio de 
información haga posible que las cosas'meJoren. 

Debo recordarles que en Canadá tuVO que cam
b¡ar27 desus Icy<:s a fin de poder entrar al tratado 
de libre comercio. que tuvo en eseentonccs con 
E.uados Unidos, Yoquieroapercíbir a losseflores 
Diputados de la LV Le$islafUra que van a tener 
mucho trabajo, van a tener que cambiar no sola
mente las leyes laborales. las leyes fiscales, van a 
(ener que cambiar la Reforma Agraria, van a 
1ener ustc.d.es a hacer una serie de cambios, que 
hasla el momento a la mejor no se ha vislum
brado. 

Pero es imprcscíndibleque no. .. preparemos para 
todos estOs acontecimientos que vjenen. Debe
mos estar completamente cienos de la visión que 
debe tener este pars.. Para el año 2001 tenemos 
que acceder como un pais preparado para tomar 
el lugar que lecorrespondedentro de las nadones 
m:3:s poderosas. 

M uebas gtacias_ 

EL C. PREsIDENTE.- Esla Presidencia informa 
que'ban solicitado la palabra. para hechos. sobre 
el mismo {ema, los dudoo!lnos Representantes 
Tomás Carmona. Felipe Calder6n y Leonardo 
Saavedra. 

En el U$O de la palabra el Representante Tomás 
Carmona, del Partido Actión Nacional. 

EL C. REPRF.'<ENTANTE TOMAS CARMONA 
JIMENEZ.w Con su permíso, señor Presidente. 

EL C. PRESIDh"'NTI·:.~ Adelante, señor Repre
sentante. 

. 
ELC. REPRESENTANTE TOMAS CARMONA.
Quisiera por un momento dar crédito a las pala
bras del compañero Roberto Caslellanos. pero 
sinceramcnle no lo croo. Es una vil agresión a los 
derechos de los Irabajadores el posible cambio o 
violaciÓn a la Constitución en cuanto a los dere
cbosde los trabajadores loquese pretende reali
zar. 

No estoy de acuerdo tampoco con las palabras de 
mí ex~rompañcro Ramírez Núfiez.. que desea 
ronvcrlirsc en gringo. Como mexicano rocharo 
esta posibiljdad. 

Es una lástima que el movimienlo obrero unifi
cado no esté realmente representado en estas 
plálícas. Los líderes eharros son tos que van a 
manejar el futuro de los trabajadores (le mi pafs. 

La LeyFederal del Trabajo. elanículo 123.es uno 
de Tos ,grandes logros de la Revolución Mexicana, 
quiéranlo o no y es una lástima que en CStOS 
momenlosse juegue al lrucque ron el pais podero
so del mundo pata someter a los trahajadores 
mexicanos. 

Vengo pues aal71lr mi voz de alerta y pedirle a los 
obreros mexicanos que se sacudan ya a esos U(lcrcs 
ebarro. .. y lleven Una representación leghíma para 
preservar las conquistas que el pueblo de MéxicO 
ha logrado, 

EL C. PR¡'-;SIDENTE.~ Para alusiones persona
les,cnel uso de la palabra, Jesús RamfrezNúñez. 

EL C. REPRESENTANTE JF.'<US RAMIREZ.
Con su permiso,señor Presidente, 

EL C. PRESID .. :NTF ... • Adelame. señor Reprc~ 
sentallte, 

EL C. REPRK'ENTANTE JF.s1JS RAMIRF.Z.
Realmente sr hay cosas que ofenden. ¿no?, como 
el hecbo de que el estimado Tomás Carmona 
piense queyo quiera ser gringo. Es mejor que lo 
ofendan 3 uno de Olra manera. pero que no le 
digan que quiere: uno ser gringo. 
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Quizás a lo mejor son resabios de algunas jmpre
siones o algunas formas de pensar que tenga el 
rompatiero, pero quiero decirle aquf pública y 
abiertamente que yo me siento muy satisfecho. 
muy hOnrado, muy orgulloso deser mexicano y en 
el peor de los casos si fuera gringo yo croo que 
estada en una reservación;. nada más me es:larian 
ocupando algunas veces para las pelfeulas de in
dios y vaqueros porque con mi aspcclO de gringo 
no la pasarfa y,fcpito,mesiemo muy orgulloso de 
ser mexicano y as! quiero nacer j' morir COmo 
mexicmo, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE. .. En el uso de la palabra el 
ciudadano Representante Felipe Calderón Hi~ 
nojosa, del Partido Acc:lón Nacional. 

EL e, REPRESENTANTE FELIPE DE JESUS 
CALDI1RON HINOJOSA,~ Gracias serior Pre· 
sidente.. 

Brevemente sin entrar en las bochornosas eues. 
{iones que seacaban de Uluar, deja manera COmo 
fueron tratadas, de lo imprudente que puede ser 
un comentario que no suscribo en ninguno de sus 
puntoo. me vr::ry a referir al asunto del memorándum 
de entendimiento suscrito, SlL<;e;rllO. quiero subrayar 
ese punto, pOr el Secretario de Trabajo, Menio 
Farelt 

Hace unos d!as cuando hablábamos acerca de los 
acontecimientos del lo. de mayo señalábamos 
queel dta nacional para haccrgrandes anuncios o 
hacer algunos actos arriesgados pOlíticamente 
cra. c12 de mayo y efecu...amenlc, es c12 de mayo 
cuando se anuncia la celebración de este memoM' 
rándum de entendimiento. 

Yo si quisiera scfialar que desde mí percepción y 
Cfeo que es lo que esta ocurrjcndo, en lomo al 
tratado de libre comercio e independiCn¡emen¡e 
de lo que se quiera o se vpine en pro o en ("flnfra 
del mismo. el argumento, si no es que la preocuM 
paclón de los rongresisrasamí..'fIcanos es las pési
mas COndiciones labora1esque se alega exislen en 
México. No vaya entrar tampoco a discutir si eso 
es cieno o nO, creo que lodos tenemos una per
cepción distinta de esa realidad o tenemos la 
misma pero la expresamos distinta. 

Pero el hecho es que la presión diplomática que 

efectivamente se hace es para elevar esas condi
ciones en tanto que la disputa por la inversi6n, 
vamos a llamarlo así. presenla~entre paréntesis, 
perdón. entre comillas, porque es muy discutible 
también, una ventaja para un pafs con condí~ 
ciones deplorables en lantO que representa ventajas 
para el que invierte y lo que puede ocurrir es que 
esta presión diplomática se de en este caso para 
impulsar o- para presionar en la vigilancia de esas 
condiciones laborales.· No creo ciertamente, sin 
es!ar de acuerdo en que exista esa presión dipl0· 
mátíca. queno tiene pOr qué haberla sobre ton di· 
QQnes laborales lnlcrnas. en casode que sedé, no 
creo que sea ciertamente para bajarlas aón más. 
Loque preocupaa1uienes defienden intereses de 
la inversión en Eslados Unidos allácsquelascon
dicionc.. .. laborales se incrementen aquf para no 
tener fugay pérdida deemp!eos en Eswdoo Unidos 
con la competencia de la frontera. Esa es mi 
percc:pciOn partkular, 

Pero 10 que a mí me preocupa más, en estOS 
momentos, es la: cuestión formal de los memo
rándums de cntendimiento porque se ha dc.sa
rrolladoen la diplomacia mexicana toda unaserle 
de actos, una serie de actos jur(diros internacio
nales que crean, modifican o extinguen obHga~ 
ciones para México en el ámbito internacional 
que tienen la naturaleza de verdaderos Ira lados, 
así sea 10 más simple que se quieran scñalary que 
por el hecho de cambiarles de nombre se elude la 
p{irticipación del Senado Mexicano en su aproba. 
dón y vigencia. 

Esto no es trivial, se han hecho una serie de 
acuerdos marco. emre comillas. de intercambio 
de memora.nda de memorándums de en
tendimiento. de intercambio de notas, de aeuer· 
dos simplemente, que celebra o el Ejecutivo o 
alguna dependencia del Ejecutivo que por el sólo 
heeho de no denominarse tratadOs no pasan a la 
revisión yaprobación en consecuencia del Senado 
de la Repúblka. 

TienccierlamentC ose pretende tener una justifi
cación sobre estos actos. 'porque en e! derecho 
americano ha surgido desde hace algún tiempo la 
docrrína de los llamados con..,eniós o acuerdos 
ejecutivos, según entiendo ~ les denomina asf: 
executive agreement, cuya caracterislica es que la 
celebra el Presidente de la República 1) alguna 
dependencia del F.stado americano, sin que pasen 
por la aproOOcióndel Congresodeesepaís, con la 

I 
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caractedstica de que no se convienen en un agre
gado a las constituciones locales de cada uno de 
los Estados de la Unión Anwri.cana, 

Sin embargo, esta doctrina no es viable para el 
derecho conMituciomd mexicano. No es viable, 
primero, porque hay una clarísima imención del 
Constituyen le de denominar tratados y exclusiva· 
mente tratados, los aclos jurfdicos que puedan 
crear, modificar o extinguir obligaciones para el 
Estado Mexicano. 

Segundo. porque cualquiera que sea la deno
minación que se de a un aclO de esta natur.tlc7..a, 
aunque se mande por fax, aunque se le llame 
memorándum de enlcndimlcmo o se le hubiera 
llamado de desentendimienlo también, por más 
que se quiera son actos jurfdlcos que tienen una 
determinada vigencia y que ticMn obligaciones 
reciprocas por muy triviales qucse parezca, enlre 
los tralantes y este problema, que no es nue .. 'O 

para el derecho internacional público, ha quedado 
rcsueltoen la O>nvem:ión de Vienasobreel dere~ 
cho delos tratados,quecon toda claridad eslipula 
que cualquiera que sea la dencll:nin3ción que pre-
1endan darle dos entidades de derecho p"ObUco 
inlernacional a un aclo de esa natura1Cza,se en
tenderá que son tralados y no otra cosa. 

Tercero. porque en el derecho mexicano. cuando 
se estipularon las reglas para el arreglo de com
promisos internacionales. euando se discutió lo 
queesclactualartfculo 133, deIa ConstituCÍón,lo 
quecs etactuaI89,fraccíón Xy76.!tacciÓn (.que 
hablan de tratados, se agregó en el 16: fracción 1, 
la palabra convenciones diplomáticas. ¿Por qul: 
se le dio este agregado? Fue a propuesta del 
Consü!uyente de 57. Ignacio Ramlrel, quien 
denunció. en aquél piso del Palacio Nacional 
cuando se redactaba 1 ... Constitución, que por 
dade el nombre de convenciones diplomáticas y 
no de wuados. se eslaban celebtando, por parte 
del Presidente de la República, lodos los que 
hayamos IcnJdo en el siglo pasadO, verdaderos 
tratados que estaban brincándose, estaban elu~ 
diendo la sanción deapro.bación del Congreso de 
la Unión, por una cuestión de cambio de nombre 
yestá muy claro,ene! DiariodeDebalcs del Cons
tituyente del 51 qué originó las disposiciones de 
esta natumleza, que la inlención del Conslimycnle 
al agregar la expresión convenciones diplomálí
ca~ esque ningún acto, por pcqu..::fiO o grande que 
fuera,que comprome¡fera o creara una so.la obli· 

-----------------
gaeíón a cargo del Estado Mcxícano, fu~ra sal
vado des.u necesaria discusión 'japrobación en el 
Congreso, Congreso en aquél cnlonees porquc 
era unkamcrd.l. ahom esta facultad pasó al &:nado, 
me<,Hantc el mero cambio. de nombre y as! era, 
cuando un español, un francés () un amer¡cano. 
querfa arreglar una deuda. una indemnización 'j 
quería que se obligara el Gobierno. Mexicano 
para pagar esa deuda o indemnización, celebraba 
una convención diplomátíca por conducto de su 
embajador respe<:tlvo y auténticos trataoos .se 
celebraban a espaldas del Congrcso de la Unión, 
que además con el tiempo vln¡eWn áser la causa 
demúhiples intervenciones, aun de"catá<:tcr mili-
1at en Méxiro. 

Yo quiero advenir esto, señores, porque en tos 
úttimosdossexeníos se haaceleradú en México la 
práctica indebida de celebrar acuerdos diplomálí
oos quceomprometen a nueslro pals, en menor o 
en mayor grado. para bicn Q para mal,esperemos 
que para bien, pero que se escapa. a la sanción 
aprobatoria del Senado por el solo herno de 
cambiarle de nombre. 

Yo tengo la preocupación fundada de que sca el 
caso de este mcmorándum de entendimienlo, 
porque si no crea ninguna obligación para MéKiro, 
no habrfa la necesidad de celebrarlo. Simple~ 
mente, clSCCretario de O>mercioo de Trabajo de 
Estados Unidos pide informaci6n a su colega 
mexicano y éste la proporciona y viceversa: el 
Presidente de la República o el S«retario del 
DespaChO pide iníotmad6n al gobierno am~tl
cano y ésle la proporciona o no. Pero obligarse a 
determinado co.ntenido, confieso que Jo des
cono7..co, mc gustarla conocerlo, es para crear 
obligacioncsque a la mejotsí son útUes,a lamejor 
sí son buenas, pcroquedcbenser sancionadas por 
el Senado y, por último, en términos constitucio
nales, la única entidad de derecho público o la 
única personalidad que tiene tal para celebrar 
estetlpodeac!O!i esel Presfdentede la Rcpública; 
no es el Sccrerario del ramo. El Secrelado del 
Trabajo si dcbe poner su firma en los términos 
constitucionales, su refcrendo a este tipo de 
memorándums, pero no liene pcrsonalidad para 
reptes.enrar a nuestro pars en términos internacio
nales, porque el únioo deposílario de esa perso
nalidad es el titular del Poder Ejecutivo, eL Pre
sidente de la República. 

Yo quicro dcjarlo aqul como una advertencia, 
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porque croo que en la mcóida en que seamos más 
claros y más respetuosos de las formas consti~ 
(ucionales. estaremos más confíados en los aclos 
que se están celebrando públieamcmc, pero en la 
medida qucsedisctlcn mecanismos dislintos para 
ese lipa dccucstioncs, tendremos todo el derecho 
de dudar de las buenas intenciones de esle lipo de 
aClOS, mcmorándums, acuerdos o celebraciones, 
cualquiera que sea el nombre que quiera dárscle. 

Mucbas gracias. 

ELe. PRI?SIDENTE.~ En el uso de la palabra el 
ciudadano Representante Lcunardo Saavedra, del 
Partido Popular SociaHtaa. 

EL C. REPRESE."'T ANTE FRANC!SCO LEO. 
NARDO 8AA VEDRA.~ Gracia'>, señor Prestdcnte. 

EL C. PRESJDENTE.~ Adelante,. señor Reprc· 
scntamc. 

EL C. REPRESENTA'KTE LEONARDO 
SAA VEDRA.~ Es ObVIO, es nalural que el memo
rándum de enlendimiento sobre política laboral 
firmado ayer enlre las autoridades laborales de 
Mexico y Estados Unidos, está en el maroode las 
negociaciones del tratado de libre comercio. Este 
marco que se le está dando al tratado de libre 
comercio o el marco que ha CSHíbtccido, nos ha 

l hecho afirmar al Partido Popular Socialista que 
vamós en camjno a una inlegración lotal con Ja 
economía norteamericana. 

Arord~monosquecn Europa, por ejcmplo.algunos 
países comenzaron con un Ira tallo de librecomer • 
cío, después pasaron a un acuerdo aduanero y 
posteriormente terminaron con un mercado común 
yen 1992lendránqueeJegirrcprcsentantes popu
lares en las mismas circunslancias, con una jme" 
gradón polilica (otal, los países europeos que 
C(HlSljtuyen el mercado común europeo. 

NosotrOS tememos qUI!, después de este lrat<sdu 
de Ubre comercio, se vaya a avanzar hasta esla
blecer el mercado común norteamericano. México. 
Es¡ados Unidos y Canadá. Algunos mexicanos, 
por desgracia, piensan queC:Slo seria muy ravora~ 
ble, aquf lo vino a decir nucslrocompañero Jesús 
Ramlrez Núilez, francamente yo nunca ere! que 
en esta tribuna se pudiera expresar algo de esta 
trascendencia, que qu6 bueno que las fronteras 
norteamericanas se fueran hasta Guatemala; se 

me hace casi imposihle creer eso ~ro se dio. 

Se trata de formar un mere<Wo'con alrededor de 
300 millones de consum¡dores, Un mercado yquo! 
es Jo que va II representareste mercado. El mer
cado es una fuerza, una fuerza eCOnómica lre
menda. baste recordar que el desarrollo del capi" 
talismo en Inglaterra, en Francia,en Holanda y en 
otros pafses,llevó la fueí.t.a del mercado a OIros 
continentes y loarrasó looo;cambió coStumbres; 
cambiéia pucblosromplelOs; se dio la política de 
colonización, de saqueo, de explotación, de domi· 
nio de grandes áreas del mundo. por unos paIses 
que tenían Ja dirección de la fuerza del mercado y 
es lo que nosotros pensamos va a suceder en 
M~xíc.o., 

No' es solamente el problema estrictamente 
económico, de mayor inversión. de mayor pro
ducc¡ón o como diccn los l~en¡éOS del gObierno: 
que va a haber mayores empleos, empleos mejor 
pag;;+dos. Franwmenle nosotroS lo dudamos.. Pero 
aunque así fuera, la Cuerza del mercado va a im
poner o seguir imponlerulo en nUC5.1ro país nuevas. 
costumbres. una nueva legisl.fción, por eso aqu[ 
encaja este memorándum. una legislación más o 
menos igual, com(¡n, con el objelo de establecer 
condiciones iguales para el desarrollo del capila!. 

Pero esto, deeia yo, va incluso a llegar hasta al· 
terar la idiosincrasia, la forma 'Iel perfil, lacultura 
de este pueblo. Eso es también lo que está en 
riesgo 'f lo que no se ha dicho. La penetración 
terrible, apabullanle,dc una culLura más o menos 
extraña y digo más o menos extraña porque ya 
tencmos su presencia en alto gradO Cn este país, 
perder el perfil como nadón, romo pueblo y eso 
es lo que no se na dicho. Por eso nosotros tenemos 
el temordcquescdé un paso más,scavance más 
con esle memorándum, . 

Decfa Arscnio Farell a los medios de comunica~ 
cíón: necesitamos rápidamente entrenar mano de 
obra. nc.;csi¡amos rápidulllCnle manQ calificada. 
Claro, claroqueasles yclaroqueesaes la necesi· 
dad que tienen estos IL"tn6cralas. Porque de lo 
quese trata es decrear la mano deobra barata que 
necesitan las maquiladoras, porque en el nuevo 
reparto del mundo q ue se está dando, n ucstro pa[s 
vuelve a quedar como simple suministrador de 
materias primas, simple suministrador de mano 
de qbra barata y puede scrque de algunas manu
(acturas que la indusHia notleamericana, la in" 
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d uSlría canadiense, no les interese elaborar, 

NóSOtros temernos que se altere tOda la leg¡sla~ 
ción laboral producto de la Revolución Meri~ 
cana; nosotros tememos que se termine ron el 
derechO a huclga; que se acabe con el sAlario 
mínimo; quc una serie de derechos. que el dere
cho socia! mexicano que tantasangre lerostó a los 
minerosdeCananea,a losubrcrosde Rfo Blanco, 
quc COSlóalrooedordc un millón dc mucrtos en la 
RevQluciónMc"lcana. tcmcmosqucvaya a desa~ 
parecer por la fuerza del mercado. por la imposi
ciÓn dc rondicioncs, 

Tal como se da:a conocer este memorándum, tal 
parece que es un simple intercambio de informa
ción. pero va más allá. este es el problema (re

mendopara Méxieoy luque significa el naladode 
tibIe romercio y nosol rOS también, desde esta a Ita 
tribuna del Distrito Federal, llamamos al movi
mien [O obreroa revelarse oonl ra la., ¡m posiciones 
de Farel! y la claudicación de lideres quc han 
traicionado a la clase obreru nK'Xicana; hacemos 
un llamad o como sindical istnsronvcncidos, como 
mi 1 i tantes SindicalistaS. 

Es posible, decfa yo al principio, que sc estén 
creando' las condiciones pmn una imegr'ddón tota! 
y subordinación total de nuestro país al extranjero 
a prelexto de la g1obaIi7..adÓn, que es, ftanClmenlc. 
una gl.obatización limitada.limilada por bloques 
y aqui quiero recordar, aprovechando la tribuna. 
que nosotros no estamos precisamente por crear 
una t:O:'>nomiaaulárquica.porquesi hubo un partido 
que desde que nació tuvo opiniones' sobre el 
comercio exterior y sobre la necesidad de un 
intercambio amplio ¡ue el Partido Popular So
cialista; nosotros 110 creemos que la vía de Méxíoo. 
e$lamos: lejos de creer quc la vla de Mé;dco sea la 
dc una economfaautárquica, porque no la hay, no 
puede haberla en el mundo; pero tampoco esta~ 
mos de acuerdo en que se sujete nuestra camo
mía a una economla como la de Estados Unido. ... 
~n exclusividad; nosolrOScrecmosen el intcrcam 
bio con los: países de Amérjq Lalina, con tooos 
los pa(ses del mundo. Pero lal como se está planM 

(cando el tralado de libre oomcrcio y el pretexto 
de la globali7ación, nosalros creemos que esle 
memorándum de entendimicnto sObre poUtica 
laboral es partc de la subordinación de nuestro 
pars al país del norle y esto es!á sucedicndo en 
todos los aspeclos de la poHUca. Aqul lo 
recordábamos hace algún tiempo, lo que están 

haciendo con la polhica ooucaH"<l dc n~cstro 
pa!~ 

Cómo es posible que cuando hay una rcvolución 
científico-¡ét'nica., a los programas de secundaria 
se les: resteconlen idos cientmcós en matemáticas. 
en qulmica, en ftsica, desaparezca civismo y se 
integren Otras materias, con el objeto de crear 
mano de obra barata, Estos son dos ejcmplos en 
materia laooral, en materia de educación. de la 
gravedad del problema qIJe está representando 
para México Ja integraciOn 'i suoor<1lnación total 
a la economía norteamcricana, 

Sirva eslo como una nueva voz deal'erla del Par w 

tido Popular Socialista. oomo una propuesta de lo 
que el Gobierno Mexicano está ttacicndo para 
subordinar más a esIC país, a este pueblo, que 
tiene una gran trayecloria d~ luchas por su ltber
tad y por su autonomfa. 

Gracias. 

EL e, PRESmF.NrE.~ Para hechos, solicita la 
palabra el Representanle Fernando Lerdo de 
Tejada. Tiene el uso de la palabra antes., para 
alusíones personales. el Representante Jesüs 
Ramfrez. Núñez., independientc. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.· 
Gracias. sellOr Presidente. 

EL C. PRES)DEN'l'E.~ Adelante. 

EJ. C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.· 
:Descoaclarar que a la mejor se interpreraron mal 
mis palabras,lo qu·cs!. yo hice alusión a lo queel 
orador anterior hnbfa comentado sobre las rronw 

leras; de ninguna manera y estoquíero que qnede 
muy claro, poI.lemos pensar en semejante cosa, 

Yo hice unaalus¡ón referente al nivel de vida que 
rienen 1m; mc:dcanos que ... ¡ven en la frontera 
norte. !,..'on ~os mexicanos d·; la frónleTa sur, FMa
dos Unidos, Guatemala, ~1 ¡den era precisamente 
de mostrar el nivel ¡::conó mico que se tí ene en esos 
lugares, a eso referia mi idea, qUi71íS no fui muy 
clamo qui¡.ás nodi la ¡mpre.~¡ón de loquequerla 
dar en un momentO' dado. 

Pero de tOdas formas, yo. qtucro decirles que 
nosonos no podemos seguir viviendo en una 
autarqu[a; como si estuviésemos en la Edad Media, 
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tenemos la nec.csida.d en esta época en que las 
economías ya están conformadas por tos bloques, 
por zonas. Tenemos la necesidad de vivir ron 
nuestros vecinos. Alguien decfa: nosotros esco· 
gernos a nuestros amigos. flCro a nuestros vecinos 
los escoge dios. 

Me pregunto eufintas personas, cuántos pafses 
quisieran tener una frontero de más de 3,{X)ú 
kilómelros con el mercado más grandcdel mundo; 
cuanto darían Jos japoneses, los alemanes, por 
tener un kilómetro de rmntera común ron ese 
mercado. Nosotros lo lenemos y a veces nOí> es. 
pantarnos de cstasituaeión; nosotros lo tcnemos 
y a veces no lo aprovechamos. ¿Por qué necesa
riamenlcde bemos de loma r el papel de vlcli mas? 
¿Porqué necesariamente hahlarde una penetra
ción de la cultura noncamcrícana o la cuhura 
csladount¡.Jcnsc en Méx¡oo, si rec(pmcamemc 
tambíén la hay por pancd.; nosotros en la Unión 
Americana?, Ustedes lo saben, en lo que es Cali
fornia, más de seis millones de mexiC<1nos c'itán 
"1vicndo abí y hay en algunos lugares en donde en 
forma ehusca se pone el rÚlUI,l, en algunos cen· 
tros comerciales, de: aquí lié habla <':0 inglt.'t. De
finitivamente es una zona..:n la que In influencia 
es por parte de las dos culiuras y no licne l1ada de 
malo, no tiene· nada de pecaminoso. 

'foereo que debemos estar abierlos a ese tipo de 
relación. no podemos pensar que los alemanes y 
los franceses tendrán quc vivir sempilcrnamentc 
siendo enemigos, cuando ahora estamos viendo 
que las CúSáS cam bian yOimbian para Pien de toda 
la humanidad. 

En el caso de México y Estados Unidos, <:icr
tamenteque hay resabios: históricos en los cuales 
por ciertas situaciones cn las que nosotros 
estábamos desunidos, cuando eUos se eslaban 
unifiOirtdO, fuimos víctimas muchas vcc.e.s de su 
proceder, pero pienso que ahora, con un aUo 
sentidO de palriOlismú. con un cooodmicnlO ~cto 
de las cosas 'j, sobre lud,l, con 1" intellge.ncia, con 
la dedicación. con la. capacidadquc nO$da cl tener 
ya loscstudios para poder en una forma u otra ver 
cuáles son los beneficios que pueda tener un 
tratado)' si no los tiene enlonces rechazarlo, croo 
que los mexicanos estamos en la posibmdad de 
lograr los mejores beneficios. las mejores COndi
ciones para que cualquier tratado. con cualquier 
país, sc pueda nevar a cabO, buscando ünica y 
iianarncnte el bien deesla nación. Noven porqué 

nos vamos a negar nosotros tos m<.'Xicanos cl que 
seamos tan o más intcligentes que Jos otro:) cx
tranJcros. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE,- Para hechos ¡ícneel uso de 
la palabra el ciudadano Representante Fernando 
Lerdo de Tejada, del Partido Revolueionario 
Jnstilucíonal. 

Adelante, señor Repre.~entantc. 

EL C. R¡';PRKf;)F.NTANT¡': FERNANDO FRAN~ 
crsco LERDO DETFJAUA LL'NA.- GJrnpañeroo 
Reprcsemamcs: 

Se ha dleho mucho que la población mexicana es 
una población joven y estO es complelamente 
ciertu (;u~mdo vemos nosOlrOló los documentos 
que nos quieren dar las caracteristita:i de la mL~ma, 
como C'i este del [NEOI que tengo aqul, nus 
señalan que el36% de la población hoy es menor 
de 14añosyqucsileaumentamos hasta los2O lle
gamos aproximadamente al 50~, pero, ademá~. 
esta tendencia tenderá Cn los próximos años a 
acentuarse, eslO cs, que la población básicamente 
entre 14 y 29 años que hoy es el 18%, para 1991 
constituirá más del 30. 

En una palabra, 10 que esto quiere decir es que 
nuestrO pals tiene que crear un número muy 
importanlcde empleos para poderle dar trabajoa 
esos jóvenes que entrarán a la pOblación 
e<:onómicamenle acliva y quenos exigirán a todos 
oosol ros, indepeodie ntcmen tcae parlido~ pollti
cos. oporLunidades de desarrollo creativo y ütn 
p8rael país. PorcsoMéxicodebe. desde laac(uali· 
dad, crear un millón de cmpleosanualcs y por eso 
el problema del empleo ronsriluye a futuro tal vez 
el más importante)' el más grave del país, 

AhOra bien. los derechos de los trabajadores no 
forman partc del tralado de libre comercio, se ha 
sCfialado ya en forma reilerada pur muy alias 
autoridades que son respons.ables de e,'ita materia. 
No son sujelos de negocia\:í6n '1 p'or lo lanto no 
forman parledeJ mismo. Nuestras leyes nocstán 
eo la mesa de oegociacipnes del tratado de libre 
rumerao o de ningún otro a:mvenio internacionaL 
Queesm quede claro, porque además es la reali· 
dad. 

· · _. 

• 

" 
I 
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I....as basesde entendimiento y de cooperaci6n que 
scestablecíeron entre Moow y los Estados Unidos 
son, desde nuestro punto de vista, porqueasf nos 
lo señala la narurale7.a misma del hecho. un acuer
do administnlll\,'O, Enalgunasdoctrinas le llaman 
un acuerdoejeculivo, pero básicamente este tipo 
de acuerdos no arectan el fondo de los asuntos ni 
crean, modifican o extinguen obligaciones entre 
los países. Acuerdos de esla naturaleza se han 
firmado con B¡patla yoon un número importante 
de países latinoamericanos y nadie habfa cues
tionado entonces su CCflSti!uc1onalidad, no ye. 
mos motivo de por qué se deba ahora un acuerdo 
de la misma naturale¡>,a, alcances y propósitos, 
poner en tela de juicío. 

No se pretende lam¡xx:o modifICar rula lcj' Federal 
del Trabajo,ni la Constituci6n, estas son matcrías 
en donde solamcnle los mexicanos opinaremos y 
ya se ha señalado así lambién por las más ahas 
autoridades. 

No quisiera sefialar de nuevo los propósitos '1 
objelivos.deeslas bases firmadas a'lcrporquc croo 
que mí compañero de parlido, Rob~rto Castella
,nos, lo ha hechooon completa 'j absohl(a claridad, 
estab!eciendo en forma muy precisa sus alcances 
'1 sus propósitos. Por lo lanto, no crecmos que 
sean fundadas las dudas que tiene el compañero 
Ramón Sosamontes sobre si esas bases no serán 
para perjudicar a la clase trabajadora mexicana o 
si no serán para mantener la manodeobra barata, 
son suposiciones esas que no tienen fundamento 
y por lo tanto las recha7.a.mos, 

::-';0 se pretende ni se trata tampoco deinmÍ5Cuirse 
dentro de la sober¡1nfa nacional o de atacar la 
libertad '1losdereehos de los lrabajadores, tenga
mos realmente ~Iaro su propósito y su objetivo. 

Felipe Calderón nos seftalaba que esto deviene o 
el problema son las pésimas condiciones 1abo~ 
rales de México y que. por lo tanto, lo que se 
pretende es elevar esas condidones romo una 
forma adicional de negociación ante Jo que los 
obreros norteamericanos consideran podrfa ser 
una competencia deslcaJ. Por el ouo lado, el 
compailero Ramón Sosamontes, como también 
Leonardo Saavedra, nos dicen exactamente lo 
contrario, que mediante estas bases 10 que se 
pretende es establecer este ejército del prote13-
riado para que canÜnue la mano de obra baraca 
aUmentando los grandes capitales. Los prifstas 

rechaza mos ambos planteamientos, sen timps que 
México ha sido Siempre un paíS avanzado en 
materia Jaboral, desde hace mucho tiempo hemos 
sido pioneros en la definieión y establecimiento 
de tos derechos de nuestra clase trabajadora. de 
tal manera que nO comulgamos con las pésimas 
condiciones lalxmtics de los tmbajadorcs de M6cim. 

Peto tampoco crecmos que ias firmas de estas 
bases tengan la intenciÓn planteada por Sosamon
te.'i o por Leonardo Saavedra, en ningún momen· 
tocrecmosqueel pmpósitosea para disminuir en 
todo caso campaneros y ánte la evidencia que se 
nos plamea de las diferentes condi90nes labo
rales entre MéXICO y los Estados Unidos. que 
nadie las podría negar a menos de que fuéramos 
ciegos, en lodo caSO esas COndiciOnes laborales 
tenderán, creemos nosotros, a igualarse y por lo 
Lanlo a mejorar las oond¡eioncs de Jos trabajadores 
de México, de otra forma no entrarfamos no
sOlros a situaciones que tienen por único y princi
pal objetivo traer mayor inversiÓn para crear con 
ello mayores fuemcs de trabajo. 

Decfa yo que no consideramos· es(e acuerdo 
admínísualÍvo o ejecutivo como un convenio, 
porque ni afccta el fondo ni crea ni modifica ni 
eXlíngue dercchos '1 obligaciones. Si fuese as! el 
caso, cualquier nola diplomáHca entre dos países 
soberanos ¡endrfa entonces el carácter de tratado 
y no podrla ya un pafs comunicarSe COn el OIro sin 
que sus parlamentoo intervinico;en.l.as notas diplo
máticas lambién crean, por lO menos la obliga
cióndecontcstarlasy no por eso significa queson 
tratados. 

Hay, sin embargo, otros múltiples ejemplos ¡;le 
esta ,;11uacI6n, Las reuniones in¡erparlamenta. 
nas entre los parlamentos de los paISes. también 
crean obti gaciones de carácteradminislrati\-'oque 
no van al fOndO y, sin embargo, no podríamos 
considerarlos como tratados. Asf sucede también 
en los aspectos de ayuda en caso de desastre, que 
muchas veces se plantean enire países. que crean 
algunas Obligaciones de carácter administrativoy 
quede otra manera tendrian queser rechazadas si 
sólo penSáramos que podrían aprovecharse si 
constltuyeran patte de un tralado. 

De tal manera que los acuerdos administrathtos, 
como nOSOlros los consideramos, nO constituyen 
parte ni están sujetos preciSamente a lo que esta
blece el 73, ~ino al no afecíar el fondo, al no 
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cstablecer derechos, obligaciones, crearlos, modio Tiene la palabra el compañero Leonardo Saavedra. 
fu:arlos o extinguirlos,salen precisamente de ese 
planteamiento. EL C. REPRESENTANTE LEONARDO SAA VE-

Pero, a mayor abu ndancia, quisiera señalar )'oquc 
la propia Ley Orgánici de la Adminislradón PúbljCJ 
Federal, en su artIculo número 40. que trata pre
cisamenle de la oompetencfa de la Secretaría del 
Trabajo. establece, entre olras fracciones y leo: 
m.· Intervenir en los conlratos de trabajo de los 
nocionales que vayan a pre~lar sus servicios en el 
extranjero. Lo cual podría interprelarseen el sen
tido que estamos estableciendo, Y una más. la 
XIV q ne scfl.a!a: Intervenir en los congresos y re u· 
niones inlcrnacionatesdc trabajo, Estaleda com
petencia a la Secretaría del Trabajo plenamente, 
par.a poder llegar a los acuerdos administrativos 
de la naturaleza y las características que se firma· 
ron cl d!a de ayer. La ley leda competencia 'l. por 
lo ·{anlO, estos están completamente legitimados. 

Por último, para no abusar de la tribuna y hacer 
una mención aunque sea breve, del compañero 
Leonardo Saavcdra. qUisiéramos. decir que si bien 
reconocemos los hechos históricos de<>aforluna
dos que se realizaron en nombre de un imperia~ 
lismo despiadado y desafonunados. repilo. no 
creemos que podamos quedarnos en 100 supueslos 
del siglo XVIIl y XIX. Creemos que no perdere
mos nuestro perfil ni nuestraUlllura como nadón, 
porque nuestra cultura es muy fuerte, es una cul
tura rica y la forma dedefenderla no esquedarnos 
rezagados anleel resto del mundo, temerosos. Yo 
creo que, por el contrario, estamos seguros de la 
fuerza de nuestras rafees ypor ello vamos a formar 
parte de este nuevo mundo. No aprovechar los 
retos. no aprovechar los retos que el mundo de 
h~ nos presenta, nO aptO'Yocharlos, sería rca.imcnte 
muy desventajoso para las generaciones futuras 
queseguramenlevendrfan a ccMrnoslosen cara. 

Somo.. ... compañeros. pueblo trabajador. creativo, 
leal y responsable y estamos seguros que podre· 

- n)os compotir con cual'l.uiera en las mejores con~ 
diciones que tienen los demás países, así somos 
los mexicanos y asf lo vamos a lograr. 

Gracias compañeros, 

EL C. PRFS1DENTE.~ Para alusiones pcrsonaw 
les, en el orden en que pidieron la palabra, Leo~ 
nardo Saavedra. el compancro SOsamootes y el 
compañero Felipe Calderón. 

DRA.· Gracias, señor Presidente. 

EL e PRESIDENTE ... AdCltmlC, 

EL C. REPRESE1'/TANTE LEON¡\RDO SAA VJ:~ 
DR<\.- Francamente 00 era mi inlención volver a 
la lohuna, pero la intervenci6n de Lerdo de Tejada 
realmente pues fue una invitación a hacerlo. 

Yo quiero referirme aalgunas cuestiones q ue dijo 
nuestro compañero. Dijo que no hay pésimas 
rondicionesentre los trabajadores mexicanos, así 
lo dijo nuestro rompaficro Fernando Lerdo de 
Tcj<l;da y. parono lado. dijo queellÍnico objetivo 
delas inversioJlCS.dc,·'deluego,es traer una mayor 
inversión para crear mayores fuentes de trabajo, 
eso es lo que dijo nuestro compañero Lerdo de 
Tejada; pero también dijo que no podemos estar 
viviendo del pasado. bueno, el discurso de Salinas, 
¿no? viviendo del pasado. que pues. este. la histo
ria pues ya 00 cuen.ta, son cosas que, en fin y se 
refería a que no podemos eslar viviendo de las 
agresÍones del siglo xvm y siglo XIX. de los im~ 
perialismos, dice., del siglo XVIII y siglo XIX. 

Bueno, pues ahora comprendo completamente, 
rengo perfeclameme claro el esfuerzo meritorio 
de Fernando Lerdo de Tejada. de venir a defender 
toda la pallUca del gobierno. entiendo porque si 
él hace esos plan leamientos, si está ronvencido de 
esto, pues ahora sí entiendo pcrfectameolesu dis
curso. 

Sin embargo,compañeros,aqul lo hemos tratado, 
lo hem(}$ ·subrayadQ en divetsas ocasiones, los 
trabajadores mexicanos sf están en pésimas con~ 
¡jicíooes, si están en pésimas condiciones; el 40% 
de quienes tienen un ingreso en el Díslrito Fede
ral. por ejemplo, tienen un salario mínimo de 
11.080 p<:SOs d¡arios,lo demás. cualquier comen~ 
tnriosnlesobrondo,esdecír.eslo reve1a las condi· " 
ciones en las que: estin los trabajadores mcxi, 
canos, al margen de todli: la poHtica laboral de 
Farell. aplicada por Farell; en el scntidCó de no 
registrar ningún sindicalO. cooptar a los lideres., 
presíonar a los Uderes, corromperlos, lodo esto y 
desde cUÁndo las inversiones eX1ranjcrasson unas 
hermanas de la caridad, que lo {Ínico que están 
pensando es invertir y crear más fuentes de ua
hajo; digo, desde cuándo, esto es francamente 
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inexplicable por la historia, por ¡oquevivirnos ac
tualmente; francamente esto me asusta. 

Por otro lado, dccfa Fernarulo LerdodeTejada de 
las intervenciones del imperialismo en el siglo 
XVlII y XIX. No, también en el XX. la de 1914 
concretamente; en 1923 cuando sobre los trata
dOs de Bucareli; en 1927 oon Ja Olcstión del pcl!óloo 
Y todas las demás intctvencioncs que no fueron 
ínlcrvcncionesencuantoa bota militar. ¿Noso ha. 
denunciado que México ha sido la mayor, la más 
grande, el mayor número de personal que tjene la 
CIAenel mundo. cslj en la Cíudadde México, el 
mayor aparato d~ injerencia lo tiene en México? 

Esdeéir,nocsqueestemosviviendo de la historia. 
Es que las cosas no son. nacen espontáneamente.. 
Todas ¡{encnsu razón desery este pafsse rcrjÓ a 
través de una historia. No se pueden ol .. 'idarestas 
cuestiones. 

Pero no son solamente hechos del pastido; son 
hechos acluales de agresiones permanentes, Por 
eso dec{a yo que fue una invitación de Lerdo de 
Tejada a subir nuevamenle a la tribuna, porquesf 
él está plenamente ronvencido de lo que dijo, 
bueno. Francamente abata nos explicamos esa 
defenr.a que hace de la política del gobierno que 

_ para mf,francamentccs,a pesar del gran esfucrlo, 
muy desafortunada. 

GracÍas. 

EL C. PRESlDENTE.- En ellL'>O de la palabra el 
ciudadano Representante Ramón Sosamontes, 
del Partido de la Revolución Democrática. 

EL e IIFJ>RF.SENTANTE llAMON SOSAMON. 
TES.- Con su permiso, señor Presidente. 

EL e, PRE..~IDENTE.- Adelanté. 

EL c. REPRESENTANTE llAMoN SOSA· 
MONTES.- Compaiieros: 

La discusión que partió de pedir una CKplicación. 
incluso, acompañeros queesluvieron de testigos: 
en la firma de este acuerdo admjnistrativo, romo' 
lo calificó el compañero Lerdo de Tejada. pues ha 
derivado a un examen importante acerca de los 
alcances que pueden lener los acuerdos adminis
t rativos que hacen las Sec:retarfas de Estado y en 
esle caso la tiel Trabajo. 

Sabemos nosotros, todos, la acUtud que ha adop
tado Arsenio Paren freme a múltiples mO\;mien~ 
tos no solamente de tos mencionados indepen
dientes, sino también incluso contra sindicatos, 
contra la C.T.M., de la e.R.o.c., de la C.O.R., 
etcétera y siempre han sido la de disminuir los 
.logros que en mucha. .. ocasiones a través de sus 
contralOS rofcclivos han logrado. 

Dice FareU quecsle memorándum no forma parte 
del (talado de libre comercio, que no está en eso, 
q uees 01 fa rosa, que es para otros objetivos. como 
losdeoonocimienlo mutuoentreEslados Unidos 
y Méxioo en los asuntos laborales y dccíamos 
nosotros que la coincidencia no ero ¡al cuando 
Bush primero habla anle los empresarios de las 
leyes laborales mexicanas y posteriormente se 
anunda la fuma deeste memorándum, que algunos 
dicen, incluyendo a FareU. fue ,elaborado por un 
grupo de asesores y un agregado de la embajada 
americana. 

Pero esl o se contradice con la misma j nformaciÓn 
de hace dos dfas en la cual. desde Wasbington se 
da a conocer que se firmará este memorándum y 
desde Washington nos informan que quienes: lo 
están baclenda es la ya conocida por nosotros 
Norma Samaniego. por haberne negado inCluso a 
discutir ahienamenle sobre el salarlo minimo 
profesional de los periodistas, Norma Samaniegq 
y Sbellin Mackcaperin, algoasf, que es su contra
parle en los Eslados Unidos y que entre las dos 
hicieron este memordndum, desde ahfya hasta la 
información hay una contradicción muy impor
tante, porque son acuerdos adminisrrativos, pero 
un acuerdo es que ni más ni menos facultan a las 
dos panes, pero en especial a Estados Unidos, a 
revisar nuestra propia legislación laboral. 

Desde Washington se nos dice que este memo
r.ándum, textual, fOrma parle del cuerpo, del plan 
de acción, sobre la negoctaci6n del tratado de 
libre comercio que envió el Presidente Gcorge 
Busb a! Qmgreso, forma parte de estO porque 
efectivamente hay una exigencia empresa~ial y de 
una parte sindical norteamericana para que se 
revisen asuntos que nos ha COStado en nuestra 
historia mucho conquistar y que)'o creo que los 
trabajadOres mexicanos y en general los mexi
canos no podrían estar de acuerdo en simple
mente a (ravés de un acuerdo administraüvo, a 
empezar a ponerlos en duda e incluso hasta reti· 
rarlos. 
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La ¡ntendón cenlral, dicen. de ese documento, es 
desactivar uno de los argumcmos más peligrosos 
delos oposilorcsala ncgociatióndc un tratado de 
libre comercio qucse refiere al cnormcdcsequilí. 
brio salarial y de condiciones y estándares de 
trabajo entre México y Estados Unidos, 

Decia un compañero, presente anora acá, que 
c!ectivamente se teme que haya una especie de 
hemorragia de mano de obra, cuando al notar 
esos desniveles salariales y de prestaciones que 
haycnlreambas, sise puede usarla palabra quccl 
OlrO dia dLscuUmos aquf, clases de los lrabajadores, 

Es obvio que se cst$ facuHando para cxamínar 
nuestras leyes laborates. para en ta práctica tcrmi. 
nar con uno de los éxitos que ba tenido México en 
la p-rotccción de sus trabajadores y que es el 
csmblecimiento de los contratos colectivos de 
trabajo para el mejoramiento dcsus condiciones. 

En este acuerdo administrativo, ni más ni menos 
las partes acuCldan emprender intercambios de 
información Y dice nuestro oompafiero Roberto 
Castellanos que de eso se trata: de jnformarse 
mutuamente. Y podríamos estar de acuerdo. to~ 
tal, en informarnos, de por sIlo hacemos y a lo 
mejor es útil para el conocimícnto mutuo de las 
difcrenlcs malefÍ3$. Pero cuando. pumo yseguido, 
se díce: y Olras formas de cooperación descritas 
más abajo denlro del oontextode las actividades a 
comisión bínacional ahr es donde ya la duda \leja 
deexistiryse ronv:iene en una opinión cerlerade 

, que efectivamente. 

EL .C. F-RESlDENT&~ Señor orador. lacepta 
usted una interpelación de pane del ciudadano 
Moreno CoUn? 

ELC.REPRESENTANTERAMONSOSAMON. 
TE.lij:.- Terminando dos Oraciones. 

El. e PRFSlrH~NTE.· Adelante, ~fior orador. 

ELe REPRESENTANTE RAMON SOSAMON. 
TES.- y a parlir de esta rooperaeión que per
miten y abren, se dice: Las áreas dc cooperación, 
los americanos son muy, cooperan mucho ellos, 
incIuirán las siguielltCJI:condiciones generales de 
trabajo, incluyendo estándares laborales y su 
observancia, procedimientos para la resolución 
de conflictos laborales .. aquf FaJeU tiene mucho 
quc informar y cooperar, iuh! es un especialista 

para resolver los ronnictos I{!borales. le consta 
has.ta a Fidel Vclá7.quCl el prQcedimicnto antide
mocrálico y represivo, que ha utilí7.aOO este super
mjnislro y, un asunlO qucyo mencionaba, infor
maryroopcrar en laquesc refiere a las contratos 
colcx:livos de trabajo para el mejoramicnlo de las 
condiciones,sistcmas de seguridad social y laque 
deda el campanero Castellanos. también sobre 
las insliluciones de crédito para tos trabajadores 
enfocados a la adquisición\le vivienda ybienesde 
cúnsumoduradero, aqur también tendremos que 
inrormar mucho de las 3,COO dc acciones de vivien
da que apcnas bay para los trabajadores mexi
canos. 

Nosotros eslamos convencidos que este acuerdo 
firmado ayer, tal como lo dicen desdc Washing~ 
ton. un dra antes, forma parle <.Iel cuerpo del plan 
de acción, para convenCer de que es factible el 
t .. Hado de libre comercio yes una respuesta a lo 
dicho por Bush; aquf le bailamos al son que nos 
toCÓ Bush en relación a eSle problema que les 
afecta a ellos mucho y que es evitar que tcngamos 
leyes muy avan71ldas efeclivamentc como lo re~ 
conoce nuestro compañero Lerdo de Tejada, en 
lo laboral, leyes que ha costado bastante, que de 
aplicarse, textual, incluso tendrlamos no condi
ciones de pobreza entre la clase trabajadora, sino 
tentlríamos unos trabajadores con posibilíd~des 
de desarrollO, con garantía de su empico. con 
garantía de un salario dIgno y con garant1a de 
decidir por sí mismos en nucslro propio pars. F.s 
de alarmarse que este acuerdo administrativo se 
vaya 8 convertir en la acción para ir desmontando 
todos esms derechos laborales que hemos ido 
ganando. 

Creo yo que el Senado tendr{a que hablar de eslO; 
tendría que ver porqué se firman est<lS posibili
dades de que vcngan a buscar formas quc no se 
dicen de cooperación y melerse, inmiscuirse en 
los asunlOS nueslros, que nada más compcle a 
nosotros. Congreso del Tro bojo.lns agrupaciones 
sindicales, otras que no cstán ah( necesitan 18m
bién disculir de es\O y dar sU opinión, no sólo ser 
testigos, nosó10 eslar ahf mientras ti rmaba Farell. 
sino. proponer cómo defendernos dé esle acoso y 
no ser plan de .accIón que presentó Bll~h ante el 
Congreso. 

Creo que merece incluso. respeto hasla el propio 
Farell, como Secrelario del Trabajo, p<lra que no 
se le mela al baile que le eslé meando el Pre-

l· , 

I ,. 

¡. , 
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sídenlC de Estados Unidos. 

Es muy importante defender, entre otras cosas, 
los contratos colectivos y no podemos permitir 
aqu(que haya formas decoopcración par.! que al 
final desaparezca ese logro lan importante de 
nuestra historia, 

Muchas gracias. 

ELe. PRESmENTE.~ Ene! Üsodc la palabraeJ 
ciudadano Representante Felipe Calderón Hi~ 
oojosa, del Partido A;;:clón Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE FF-LIPE DE JESUS 
CALDERONz"' Oracias. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- AdeJante, señor Repre
sentante, 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE JESUS 
CALDERON.~ Se dice que el memorándum de 
entendimiento ni crea ni modifica ni extingue 
obligaciones, Enlonccsyo pregunto quécs Jo que 
va a tener vigencia c!nro afios, como dijo don 
RobcnoCasteUanos; quecslo quevaa tener vida. 
obligatoriedad o sentido siquiera deesIC memo
rándum. 

Carece de objeto que se celebre un aClo, vamos a 
llamarlo asf, que haya la nccesídad de ponerSe de 
acuerdo, un acuerdo de voluntades, porque está. 
redactado por las 10s partes, porque está. con
venido por las dos panes. porquccstá firmado por 

" fas dos parles; c.arccedescntldoquesc pienseque 
no crea obligaciones ac:argodelEstado Mexicano 
O del Eslltdo americano. No tiene sentidoo razón 
de ser. 

Tampoco debe pasarse o debe aceptarse la afír~ 
mación de que cualquier nota diplomática ICndrfa 
lac.alegorfa de lratado sise exigiera que el Senado 
tenga la intervención que exactamente le da 1a 
ConsUtuciÓn. No, porque La expresión de comu
nkados es una forma distinta a aquellos actos en 
que se quiere la concurrencia de Vúluntadcs de 
dos entidades de derecho público internacional, 
sujetas de derecho público internacional. 

Es distinto enviar una carta que cclebraruna cosa 
juntos, donde hay un acuer(Jode voluntades que 
crea determinadas cosas que están expresadas en 
el dOCumento referido. 

Inclusive yó tendría 'jo claro, sería malCria de dis
cusiÓn y de otra hora, tendrra que expresar mi 
inquietud respecto. por ejemplo, aún en e.~te 
supuesto de declaraciones unilaterales, de las canas 
de intención. Desde mi punto de vis.ta, una carta 
de inteneí6n suscrita por un sujeto de deraho 
in ternadona 1, que contiene determinadas: obliga
ciones para ese Estado, a la cual recae un acuerdo 
de un consejo direclÍVo deotro sujeto de derecho 
internacional público, como es el Fondo Mone
tario, creada obUgaciones que admito son de 
mucha muydiver,¡a discusión ydistinlo de laque 
~!a mos tratando aq uf. Pero 10 que q uierodeclr es 
eso : bayobligaciones quese generan en este tipo 
de actos y el derecho mexicano es muy claro 
respeclo de la intervención del Senado, No as( el 
derecho americano que ha creado la figura de los: 
acuerdos o convenios ejeculÍVos o adminislnuí
vos, que ya se dijo aquf. que e(eclivamcnteesc es 
el punto de dIscusión. 

Yo lo que afirmo 'i lo que sostengo. es que la doc
uina d~ losaeuerdos oconven¡os ejecutivos oad~ 
mínistrarivos no es válida ni tiene sustento o fun
damento conslitucional en M~xico. que se ha 
hecho con Europa y ron otros pafses es precisa
mente lo que dije, que desde hace dos sexenios se 
ha intensificado la práctica de celebrar acuerdos 
marco, acuerdos deemendi mientos. memoranda, 
elrelera y creo que es una práctica índehida. 

Que no ha habido quien diga nada al respocto eso 
noes preciso, hay mucbos jurislas mexicanos. hay 
toda una pólémica entre Martrnez Baéz conlra 
Tena Ramfre7", entre Carlos Bernal contra olros, 
que se ha generado en torno a la doctrina -de los 
oonwnios ejecutivos. es más, ~ tratados de Bucareli 
quese han menc:ionadoaquísíguieron la 40clrina 
-de los coiwenios ejecutivos, es dcci r. obligaciones 
a cargo del Estado Mcxica no q ue noson sanciona
dos por el Senado'i fueron acre y muy profunda
mente cuestionados por lodos los const¡tuciona
liSias de respeto en nueslro país en ese lIempó, no 
sólo de comuiludonalisras de la la11a de Herrera 
y La7.D.del propio Rahasa, sino por intcrnaclona· 
Hstas de ptiniera linea como es Antonio Gómez 
Robledo y el propio Garda Robles. 

Yocrco que lacuestíón pues sfesdignadediscu
lir,¡e, no quisiera que nadiesedfera por invitado a 
subir a la frtbuna, si alguien quiere hablar que 
bable, pero yo quiero sentar este cuestionamíen· 
10, Tambil;ndudodequesc bable de la fuculladde 
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acuerdos adminisltatívos del Secretario del Tra
baJo. 

Los acuerdos administrativos que en realidad se 
preve en nuestra Comaitudón son aquellos de! 
titular del POder Ejecutivo para proveer a la esrera 
administrativa a su exacta observancia y nada más, 
pero nada que tenga que ver con cuestiones ¡mer
nacíonales. L:ls facultades queso mencionan aqui, 
de la Ley Orgánica de'!a Administración Pública 
en Su artiCulo 40, que se nOS dice 2, 10 único que 
me llevan es a confirmar que no tiene facultades el 
Secretario del Trabajo para firmar ese tipo de 
memoranda, por qu6, porque una facultad se re
fiere a intervenir, que noceJebrar. sino intervenir 
en los contratos de trabajo de mexicanos en el 
extranjero. Hay aqul un contrato de trabajo, 
mexicanos en el extranjero. no, no es el casO ni de 
lejos, ni siquiera es el problema de los trabajadores 
migratúrios,cs otra cosa o. bien, intervenir en los 
congresos o convenciones, etcétera, etcétera ¿qué 
aquí hay una COnvención sobre el trabajo'! pues 
tamporo; no bay facultades,ni mucho menos pen
sando en esos fundamenlos y t a contrario sensu, si 
se ve la Ley Orgánica de la Adminístración no 
existe facullad del Secretario del Trabajo, 10 SOS~ 

tengo, para celebrar ese tipo de memoranda. Es 
más dudo que la tenga algún Secretario en los 
tl.'irrnjnos de Ja propia Ley Orgánica salvo el de 
Rcladones Ex1eriores. 

De tal manera que, puntualizo, yo no crro tam
poco que, es más, celebro que por lo menos esas 
cosas ya vayan saliendo a la luz pública, porque si 
se pide una relación a Relaciones Exteriores de 
cuántos acuerdos se han celebrado creo que es el 
décimo Cuarto o décimo tercero que :¡c celebra 
duranle la adminisundón de Salinas. dccstecar.1cter 
y creo quecs el primero que por 10 menos liene 
mayordifusión,sedifundeen el momeuto en que 
se celebra, etcétera. La discusión si son consli
lucionale~ o no yo rccon01C() son de OIra índole. 
pero creo que en la medida en que intervengan 
poderes distintos al Ejecutivo. en este tipo de 
actos. los intereses de los mexicanos están mejor 
garantizados. 

Gradas. 

EL c. PRF.sIDENTE.~ Proceda la 5ecrelárfáron 
e~ siguiente pu.nto del Orden del Dra, 

EL C. SECRETA.R10.~ Señor Presidente se ban 

------
agotado los asuntos en cartera. 

EL C. PRESlDENTE.~ Esla Presidencia. Roga
mos la aleneión de los compañeros Representan
les. Esta Presidencia quicre dar a conocer el 
siguicnte comunicado, el siguicnte documento: 

La Asamblea de Representante.." del Distrito 
Federal se soJidariza con el pueblo y gobierno de 
Bangladesh, ron motivo de la catástrofe surrida 
porel tifón que aZOlÓ el lunes pasado a esa naci6n 
yque ha dado como consccuencía miles de muer· 
tos ydoJor para su pueblo. La .A$amblca de Repte
sentanles del Distriío Federal envfa un fraternal 
saludo al pueblo"} gobierno de Banglallcsb, pare! 
allo ydígnoconduetodesu misiÓn diplomática en 
MéxiCo. 

Sí SecretarIa. continúe. 

Para bccltos, tiene la palabra para hechos: la como 
pañera Roelo Huerta, sobre el comunicado, 

Adelante, CÍudadana Representanle, 

LA c. REPRESENTANTE ROCJO HUERTA.
Compañeros, yo cntiendo que ya nos: guslaría 
retirarnos pero, miren, compañeros,leía)'o en la 
prensa que lacatástrofcde Bangladcsh me parece 
que no tiene paraJclo con ninguna otra, por la 
cantidad de personas que se dice eslán muertas. 
Se habla ya de más de medio miUón de personas 
mnertas, desaparecidas y también \'ela que el 
gobícrno de Eslados Unidos no puede envIar 
ayuda económica a Bangladesh porque ya sus 
reL"Ursos están en lrak, con 10$ kurdos, que lam
bien tienen muchas necesidades. 

Entonces esto a mi se me hace verdaderamente 
lamentable. Un pueblo tan pobre, que ha sido de 
manera tradicional afectado porcpidemías, por la 
pobrc7.a, ahorá ron esta catástrofe tan grande~yo 
croo que en parte, de ía Asamble-a de Re.pr('$(':l1~ 
tantes. pero también de nuestro país algo más que 
una condolencia por lo que'están viviendo. 

Enlonces en alguna ocasión, cuando fueron los 
terremotos en Armenia, de .esla Asamblea de 
Representantes se destinó un dra de salario de 
cada uno de nosotros, si no mal recuerdo, para 
Armenia. Yo creo que en esta ocasi6n procede 
eso, pero tambíi!n algo más. Yo quiero proponerk> 
porque a mí sS me oonmovfa en extremo la sitoa-
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eión y las rotos tan deprimentcs, que muestran la 
situación que se está viviendo en Ba.ngladcsh. 

A mI: me p;lrcccque seria convenicmc, además de 
tomarcse acuerdo, el que nosotros nosdirigiéra
mos, a través del Regente, que por Ley Orgáníca 
asf 1 ¡ene que ser ,3 las: auloridades corrcspondien~ 
tes de laSecretarfa de Programaci6ny PresupuestO 
o aJ PresIdente de la República, para que hubiera 
unapoyo matctial,quese hiciera unesfuerzopara 
apoyar al puebJo de Bangladcsh. Me parece que 
en aIras ocasiones anteriores se ha hecho, pero 
hoy la magnitud dela calástrore~.Yoinsisto, muy 
grande y por eso dcbcrfa. el país es muy pobre,la 
catástrofe se ha dado en un país muy pobre, en
lances yo creo q uc reclama eso un apoyo mayor de 
nu~tra parte. 

Entonces, yo sí quiero, (Standode acuerdo en el 
comunicado que Icyó la Presidencia, qUiero pro
poner, no 10 traigo por cscrilo porque no sabfa 
que cstaba en el Orden del Día. peTO lo estaba 
comentando con algunos ~mpatieros Reprcsen~ 
[antcs, en tOdo caso que la versión estenogrÁfica 
se tome como clemcnl9 para poner a votación el 
Punto de Acuerdo en el sentido de que nos pu-

. diéramos solidarizar, además de con un dia de 
salario de nucstra parte, solicitando a las: autori
dades coITespondicnlcs pues ql:1c haya un esruef~ 
zo para brindar el apoyoa! pucblodeBangladesh. , 
Yo quiero proponer eso compañeros ydL-;culpen 
pero no cstaba en el Orden dcl Dla pero me 
parero que esto es necesario. " 

Gracias. 

EL c. PRJ:tSIDE~1E.~ En votación eoon6mica.la 
Presidencia pregunta sí es de aprobarse la pro
puesta hecha por la Representante Rocío Huerta. 

" Los quce.<;tán por I.a afirmativa, esta misma Pre-
sídeneiahace la pregunta, losquecstán por la afir
mativa, por favor manifestarlo. 

Es de aprobarse. 

Se aprueba el pumo con el mensaje que ha leIdo 
la Prcsidencia, 

Cominúe la Secretaría leyendo el Orden del Día. 

ELC.SECRETARro.~ "Sc.siÓn pública ordínaria 
del dfa6dc mayo de 199t.segundo pcrlodo .. lercer 
año. de la 1 Asamblea de Representantcs del 
Distrito Federal. 

Orden del Ola 

Aprobación del Aeta de la sesión anterior. 

Dicttímenes de primera lectura: 

• Que presenta la Segunda Comisión, primero. 
para solUCionar el problema de rehabilitac¡ón de 
10> internos de las cárcelcs del Disfrito Federal; 
segundo dictamen. para combatir el maltrato físico 
de las amas de casa; tercero, sobre seguridad 
púbUca~ cuarto, para reformar la Ley de la De!en
sorra de Oficio de! Distrito FC\.Ier.a1. 

Dictámenc. .. de segunda lectura: 

-Uno de la Séptima Comisión, sobrectuccsvialcs 
de ferrocarril en el Distrito FedcrdL 

- Uno de la Primera Comisión, sobre la ronsliw 
lución det cuerpo voluntario de bomberos en el 
Distrito Federal. 

y los dcmás asunlos con los que dé cuenta la 
Seaetarfa". 

EL C. PRESIDEN'rE,· Se levanta la sesión y se 
dta para la que tendrá Jugar el luncs6a las 11:00 
horas. 

(Se levantÓ la sesión a las 13:40 horas) 
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